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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO  
DE LEY NUMERO 249 DE 2005 CAMARA, 169 DE 2005  

SENADO
por medio de la cual se modifican artículos del Decreto 1790  
de 2000 , en cuanto a la regulación de la carrera del personal  

de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares.
Bogotá, D. C., junio 1º de 2006 
Doctor 
JULIO EUGENIO GALLARDO ARCHBOLD 
Presidente 
Cámara de Representantes 
Ciudad
Por medio del presente me permito cumplir la honrosa designa-

ción de rendir ponencia para segundo debate al Proyecto de ley nú-
mero 249 de 2005 Cámara, 169 de 2005 Senado, por medio del cual 
se modifican artículos del Decreto 1790 de 2000, en cuanto a la re-
gulación de la carrera del personal de Oficiales y Suboficiales de las 
Fuerzas Militares. 

Este proyecto de ley de iniciativa Parlamentaria, conjuntamente 
desarrollado con el Ministerio de Defensa Nacional, contiene en sus 
28 artículos, modificaciones que tienen como principal objetivo su-
plir y subsanar los vacíos y falencias en la aplicación del decreto 
1790 de 2000, el cual regula la carrera de personal de Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Militares, y que han evidenciado algunas 
circunstancias que han hecho difícil y engorroso el cumplimiento de 
disposiciones que en la redacción indican el verdadero espíritu del 
reglador. 

Ajustándonos con lo dispuesto por la Carta Magna de la Repúbli-
ca de Colombia en sus artículos 154, 158 y 169, en cuanto y en tanto 
refiere al origen, a la unidad de materia y al título, nos permitimos 
estudiar el mecanismo apropiado para armonizar el espíritu del le-
gislador con lo hoy reglado en cuanto a la jerarquía y equivalencia 
de los Oficiales de las Fuerzas Militares para efectos de mando, la 
clasificación general de los Oficiales y Suboficiales, regula el de-
nominado: periodo de prueba en las Fuerzas Militares, el ingreso al 
escalafón, la obtención de Grados, los tiempos mínimos de mando, 
las restricciones a algunos cargos de mando, el llamamiento a califi-

car servicios, el retiro por incapacidad profesional, y el llamamiento 
especial de servicio. 

El proyecto de ley hace especial énfasis en la clasificación parti-
cular de los cuerpos de la Armada Nacional, y sobre todo importan-
te impacto en la Carrera de los Ingenieros Navales, miembros del 
Cuerpo Ejecutivo, quienes por mucho tiempo, por causa de un vacío 
jurídico, se han visto relegados independientemente de sus altísimos 
niveles de formación y su excelente capacidad de dirección, a liderar 
el más alto y honroso cargo de orientación en la Armada y en las 
Fuerzas Militares de nuestra patria. De igual manera hace un énfasis 
en el cuerpo de infantería de marina como especialidad del cuerpo 
ejecutivo de la Armada Nacional. 

Particularmente en el caso de la Armada Nacional, este proyecto 
de ley nos permitirá transformar la actual estructura de la Armada 
Nacional en Oficiales y Suboficiales, la cual terminará de forma más 
efectiva y eficiente, con cinco (5) cuerpos, a saber:

Cuerpo Ejecutivo: Superficie, Submarinos, Ingeniería Na-
val, Aviación Naval e Inteligencia Naval. 

Cuerpo de Infantería: Fusileros
Cuerpo Logístico:
Cuerpo Administrativo: Sanidad, Derecho, Contabilidad, Culto, 

Comunicación Social, Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica e Inge-
niería Mecatrónica. 

Cuerpo de Justicia Penal Militar:
La Armada Nacional es la única fuerza que no cuenta con la es-

pecialidad de Inteligencia y por ello requiere un cambio estructural 
en el manejo de su recurso humano y su proyección. Consideramos 
como lo afirma el Proyecto, que es indispensable su creación como 
cuerpo de la Armada Nacional, de tal forma que puedan ser parte 
de integrantes de la clasificación general y particular de Oficiales y 
Suboficiales de la misma Fuerza. 

Los beneficios que se obtendrían con la inclusión de la especiali-
dad naval serían: 

1. Permite un cambio estructural que eliminaría serios problemas 
en la institución, como la inestabilidad del personal en sus cargos.
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2. Permitiría estructurar todo un sistema integral de manejo del 
recurso humano, en cuanto a la jerarquía, clasificación general y par-
ticular de los oficiales y suboficiales, su escalafonamiento, la obten-
ción de grados, requisitos de mando y restricciones del mismo.

3. Permitirá la proyección de la carrera del personal de Oficiales 
y Suboficiales en forma adecuada a los intereses de la institución y 
permite una armonía con las expectativas personales. 

En lo que respecta al periodo de prueba, se hace necesario contar 
con una herramienta que permita retirar en cualquier tiempo al per-
sonal que ha ingresado al escalafón y que ha demostrado deficiencia, 
falta de adaptación o condiciones para la vida militar, sin que sea 
necesario esperar el cumplimiento del primer año de servicio para 
producir el retiro.

En cuanto al escalafonamiento, así como existe la posibilidad para 
profesionales como Oficiales de las armas y del cuerpo logístico en 
el Ejército; del cuerpo de Infantería de Marina y del cuerpo logís-
tico en la Armada; del cuerpo de Vuelo, del cuerpo de Seguridad y 
Defensa de Bases Aéreas y del cuerpo logístico en la Fuerza Aérea, 
se busca la posibilidad de escalafonar tecnólogos como Suboficiales 
que hagan parte de dichas armas y cuerpos cuando las necesidades 
de las fuerzas así lo requieran, lo cual redundará en la profesionaliza-
ción de estas, disminuyendo los costos de preparación y capacitación 
por tiempo en las escuelas de formación, teniendo impacto positivo 
con el presupuesto del sector Defensa. 

Se equiparan los tiempos mínimos previstos en el artículo 103 
del decreto, en consideración a la reforma pensional de las Fuerzas 
Militares, para efectos de disponer el llamamiento a calificar ser-
vicios. 

En cuanto a lo relacionado con el llamamiento especial al ser-
vicio, se modifica de tal manera que se deja la posibilidad de po-
der retirar nuevamente a los Oficiales y Suboficiales en cualquier 
tiempo. 

A la ponencia para primer debate que presento a consideración de 
la Célula Legislativa se realizan varias modificaciones del proyecto 
original que a continuación relaciono:

En el artículo 3º del proyecto, se incorpora el subtítulo “Clasifica-
ción particular de los oficiales del Cuerpo Ejecutivo y del cuerpo de 
Infantería de Marina de la Armada”.

En el título del artículo 4º del proyecto, se incorpora “(…) Y del 
Cuerpo de Infantería de Marina”.

En el artículo 9º del proyecto, se incorpora un parágrafo nuevo 
que trata acerca del Escalafonamiento de los Pilotos Fluviales. 

En el parágrafo 1º del artículo 11 del proyecto, se elimina la pala-
bra “libremente” de su articulado. 

En el artículo 21 del proyecto, se eliminan la palabra “permanen-
te” del articulado, al igual que la oración “en instituciones diferentes 
de la Fuerza Pública”. 

En el título del artículo 26 se elimina la palabra “Modifíquese”.
Así mismo se realizan varias correcciones de forma en el articula-

do final para la ponencia para primer debate.
Por lo anterior, honorables Representantes, habiendo coordinado 

y estructurado este proyecto de ley conjuntamente con el Ministerio 
de Defensa Nacional y las Fuerzas Militares, encontrando en él una 
solución a diferentes problemas y obstaculización de oportunidades 
a Oficiales y Suboficiales que podrían continuar aportando sus valio-
sos conocimientos, entre otras cosas, invertidos y desarrollados con 
el presupuesto de la nación, se hace necesario solicitarles respetuo-
samente que se le dé Segundo Debate aprobatorio a este proyecto  
de ley. 

Durante el primer debate efectuado en la Comisión Segunda de 
la Cámara de Representantes se aprobó la siguiente proposición que 
modifica algunos artículos del Decreto 1790 de 2000: 

El artículo 6º del Decreto 1790 de 2000 quedará así:
Artículo 6º. Jerarquía. La jerarquía y equivalencia de los oficiales 

y suboficiales de las Fuerzas Militares para efectos de mando, régi-
men interno, régimen disciplinario y Justicia Penal Militar, lo mismo 
que para todas las obligaciones y derechos consagrados en este De-
creto, comprende los siguientes grados en escala descendente:

OFICIALES
1. Ejército
a) Oficiales Generales
1) General
2) Mayor General
3) Brigadier General
b) Oficiales Superiores
1) Coronel
2) Teniente Coronel
3) Mayor
c) Oficiales Subalternos
1) Capitán
2) Teniente
3) Subteniente
2. Armada
a) Oficiales de Insignia
1) Almirante
2) Vicealmirante
3) Contralmirante
b) Oficiales Superiores
1) Capitán de Navío
2) Capitán de Fragata
3) Capitán de Corbeta
c) Oficiales Subalternos
1) Teniente de Navío
2) Teniente de Fragata
3) Teniente de Corbeta
3. Fuerza Aérea
a) Oficiales Generales
1) General
2) Mayor General
3) Brigadier General
b) Oficiales Superiores
1) Coronel
2) Teniente Coronel
3) Mayor
c) Oficiales Subalternos
1) Capitán 
2) Teniente 
3) Subteniente
b. SUBOFICIALES
2. Ejército
a) Sargento Mayor de Comando 
b) Sargento Primero
c) Sargento Viceprimero
d) Sargento Segundo
e) Cabo Primero
f) Cabo Segundo
g) Cabo Tercero
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3. Armada
a) Suboficial Jefe Técnico de Comando
b) Suboficial Jefe
c) Suboficial Primero
d) Suboficial Segundo
e) Suboficial Tercero
f) Marinero Primero
g) Marinero Segundo
4. Fuerza Aérea
a) Técnico Jefe de Comando
b) Técnico Subjefe
c) Técnico Primero
d) Técnico Segundo
e) Técnico Tercero
f) Técnico Cuarto 
g) Aerotécnico 
Parágrafo. Los grados y jerarquía de los Oficiales y Suboficiales 

del Ejército Nacional, se aplicarán también a los oficiales y subofi-
ciales del Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada Nacional.

El artículo 12 del Decreto 1790 de 2000 quedará así:
Artículo 12. Clasificación particular de los Oficiales de las Armas 

en el Ejército. Son oficiales de las armas en el Ejército todos aque-
llos formados, entrenados y capacitados con la finalidad principal 
de ejercer el mando y la conducción de los elementos de combate y 
apoyo de combate del Ejército en todos los escalones de la jerarquía 
militar.

Los elementos de combate y de apoyo de combate en el Ejército, 
son aquellos que operan dentro de las modalidades y características 
de la Infantería, la Caballería, la Artillería, los Ingenieros, las Fuer-
zas Especiales, la Aviación, la Inteligencia Militar y las Comunica-
ciones.

El artículo 54 del Decreto 1790 de 2000 quedará así:
Artículo 54. Requisitos mínimos para ascenso de Suboficiales. 

Los suboficiales de las Fuerzas Militares podrán ascender en la je-
rarquía al grado inmediatamente superior, cuando cumplan los si-
guientes requisitos mínimos:

a. Tener el tiempo mínimo de servicio efectivo establecido para 
cada grado en el presente Decreto;

b. Capacidad profesional, acreditada con las evaluaciones anuales 
y las calificaciones de los cursos y exámenes para ascenso estableci-
dos por los respectivos comandos de fuerza;

c. Acreditar aptitud sicofísica de acuerdo con el reglamento vi-
gente;

d. Acreditar los tiempos mínimos de servicio en tropas o de em-
barco, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Na-
cional;

e. Tener la clasificación para ascenso de acuerdo con el Regla-
mento de Evaluación y Clasificación.

Parágrafo 1°. Para ascender al grado de Sargento Mayor de Co-
mando se escogerá entre los sargentos mayores de comando, subofi-
cial jefe técnico de comando y técnico jefe de comando que reúnan 
las condiciones generales y específicas establecidas en el presente 
Decreto, los cuales se desempeñarán en el Comando General de las 
Fuerzas Militares y los Comandos Conjuntos.

Parágrafo 2°. Para ascender al grado de Sargento Mayor de Co-
mando o su equivalente, el respectivo Comando de Fuerza escogerá 
entre los Sargentos Mayores, Suboficiales Jefes Técnicos y Técnicos 
Jefes que reúnan las condiciones generales y específicas establecidas 
en el presente decreto.

Parágrafo 3°. Para ascender al grado de Sargento Mayor o su equi-
valente, el respectivo Comando de Fuerza escogerá entre los Sar-
gentos Primeros, Suboficiales Jefes y Técnicos Subjefes que reúnan 
las condiciones generales y específicas establecidas en el presente 
decreto, salvo lo relativo a los cursos o exámenes para ascenso.

Parágrafo 4°. Para ascender al grado de Sargento Segundo de 
las Armas en el Ejército, sargento segundo en la Armada Nacio-
nal y Técnico Segundo del Cuerpo Técnico de seguridad y de-
fensas de bases aéreas en la Fuerza Aérea, el suboficial deberá 
aprobar con anterioridad un curso para adquirir una especialidad 
de combate.

Parágrafo 5°. El requisito de curso de que trata el literal b en 
el caso del personal de suboficiales que se desempeñan en el área 
de inteligencia militar encubierta, se podrá cumplir mediante un 
mecanismo alterno que adoptará el Comandante de Fuerza res-
pectivo.

El artículo 55 del Decreto 1790 de 2000 quedará así:
Artículo 55. Tiempos mínimos de servicios en cada grado. Fíjen-

se los siguientes tiempos mínimos de servicios en cada grado como 
requisito para ascender al grado inmediatamente superior. 

a) Oficiales
1. Subteniente o Teniente de Corbeta 4 años
2. Teniente o Teniente de Fragata 4 años
3. Capitán o Teniente de Navío 5 años
4. Mayor o Capitán de Corbeta 5 años
5. Teniente Coronel o Capitán de Fragata 5 años
6. Coronel o Capitán de Navío 5 años
7. Brigadier General o Contraalmirante 4 años
8. Mayor General o Vicealmirante 4 años
b) Suboficiales
1. Cabo Tercero, Marinero Segundo o Aerotécnico 3 años
2. Cabo Segundo, Marinero primero o Técnico Cuarto 3 años
3. Cabo Primero, Suboficial Tercero o Técnico Tercero 4 años
4. Sargento Segundo, Suboficial Segundo o Técnico Segundo 5 

años
5. Sargento Viceprimero, Suboficial Primero o Técnico Primero 

5 años
6. Sargento Primero, Suboficial Jefe o Técnico Subjefe 5 años
7. Sargento Mayor, Jefe Técnico o Técnico Jefe: 3 años
8. Sargento Mayor de Comando, suboficial Jefe Técnico de Co-

mando y Técnico Jefe de Comando: 3 años.
Parágrafo 1°. La aplicación del tiempo mínimo en los grados de 

subteniente y cabo tercero y sus equivalentes en las fuerzas, empe-
zará a regir para el personal que asciende a partir del 1º de enero del 
año 2001.

Parágrafo 2°. Atendiendo el sistema de evaluación y clasifica-
ción, y acciones extraordinarias de valor o resultados operacionales, 
la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las Fuerzas Milita-
res podrá autorizar ascensos de hasta el 10% de cada promoción de 
oficiales de cada fuerza, hasta con un año de anterioridad al tiempo 
mínimo establecido en el presente artículo. 

Para efectos salariales el oficial deberá haber cumplido el tiempo 
mínimo establecido en este artículo para el respectivo grado.

El Decreto 1790 de 2000 tendrá un nuevo artículo a saber:
Artículo Nuevo. Retiro de Sargento Mayor de Comando Conjun-

to y sus equivalentes en las Fuerzas Militares. Los suboficiales de 
grado Sargento Mayor de Comando Conjunto, pasaran a retiro tem-
poral con pase a la reserva al cumplir tres (3) años de servicio en el 
grado.
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PROPOSICION
Por las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a la Ple-

naria de la Cámara de Representantes aprobar en Segundo Debate el 
Proyecto de ley número 249 de 2005 Cámara y 169 de 2005 Senado, 
por medio de la cual se modifican artículos del Decreto 1790 de 
2000, en la carrera de los integrantes de las Fuerzas Militares, con 
las modificaciones propuestas.

Representante a la Cámara por Risaralda,
Juan Hurtado Cano.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 249 DE 2005  

CAMARA, 169 DE 2005 SENADO
por medio de la cual se modifican artículos del Decreto 1790  

de 2000, en la carrera de los integrantes de las Fuerzas Militares.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 6º del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 

así:
Artículo 6º. Jerarquía. La jerarquía y equivalencia de los oficia-

les y suboficiales de las Fuerzas Militares para efectos de mando, ré-
gimen interno, régimen disciplinario y Justicia Penal Militar, lo mis-
mo que para todas las obligaciones y derechos consagrados en este 
Decreto, comprende los siguientes grados en escala descendente:

OFICIALES
1. Ejército
a) Oficiales Generales
1) General
2) Mayor General
3) Brigadier General
b) Oficiales Superiores
1) Coronel
2) Teniente Coronel
3) Mayor
c) Oficiales Subalternos
1) Capitán
2) Teniente
3) Subteniente
2. Armada
a) Oficiales de Insignia
1) Almirante
2) Vicealmirante
3) Contralmirante
b) Oficiales Superiores
1) Capitán de Navío
2) Capitán de Fragata
3) Capitán de Corbeta
c) Oficiales Subalternos
1) Teniente de Navío
2) Teniente de Fragata
3) Teniente de Corbeta
3. Fuerza Aérea
a) Oficiales Generales
1) General
2) Mayor General
3) Brigadier General
b) Oficiales Superiores

1) Coronel
2) Teniente Coronel
3) Mayor
c) Oficiales Subalternos
1) Capitán 
2) Teniente 
3) Subteniente
b. SUBOFICIALES
2. Ejército
a) Sargento Mayor de Comando 
b) Sargento Primero
c) Sargento Viceprimero
d) Sargento Segundo
e) Cabo Primero
f) Cabo Segundo
g) Cabo Tercero
3. Armada
a) Suboficial Jefe Técnico de Comando
b) Suboficial Jefe
c) Suboficial Primero
d) Suboficial Segundo
e) Suboficial Tercero
f) Marinero Primero
g) Marinero Segundo
4. Fuerza Aérea
a) Técnico Jefe de Comando
b) Técnico Subjefe
c) Técnico Primero
d) Técnico Segundo
e) Técnico Tercero
f) Técnico Cuarto 
g) Aerotécnico 
Parágrafo. Los grados y jerarquía de los Oficiales y Suboficiales 

del Ejército Nacional, se aplicarán también a los oficiales y subofi-
ciales del Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada Nacional.

Artículo 2º. El artículo 10 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 10. Clasificación general. Según sus funciones, los  
oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares se clasifican así:

a) OFICIALES 
1. Ejército
a) Oficiales de las Armas
b) Oficiales del Cuerpo Logístico
c) Oficiales del Cuerpo Administrativo
d) Oficiales del Cuerpo de Justicia Penal Militar
2. Armada
a) Oficiales del Cuerpo Ejecutivo
b) Oficiales del Cuerpo de Infantería de Marina
c) Oficiales del Cuerpo Logístico
d) Oficiales del Cuerpo Administrativo
e) Oficiales del Cuerpo de Justicia Penal Militar
3. Fuerza Aérea
a) Oficiales del Cuerpo de Vuelo
b) Oficiales del Cuerpo de Seguridad y Defensa de Bases Aéreas
c) Oficiales del Cuerpo Logístico Aeronáutico
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d) Oficiales del Cuerpo Administrativo
e) Oficiales del Cuerpo de Justicia Penal Militar
b) SUBOFICIALES
1. Ejército
a) Suboficiales de las Armas
b) Suboficiales del Cuerpo Logístico
c) Suboficiales del Cuerpo Administrativo
2. Armada
a) Suboficiales del Cuerpo de Mar
b) Suboficiales del Cuerpo de Infantería de Marina
c) Suboficiales del Cuerpo Logístico
d) Suboficiales del Cuerpo Administrativo 
3. Fuerza Aérea
a) Suboficiales del Cuerpo Técnico Aeronáutico
b) Suboficiales del Cuerpo Técnico de Seguridad y Defensa de 

Bases Aéreas
c) Suboficiales del Cuerpo Logístico Aeronáutico
d) Suboficiales del Cuerpo Administrativo
Parágrafo 1º. A partir de la vigencia de la presente ley, el perso-

nal de oficiales y suboficiales que por la clasificación contempla-
da en el Decreto 1790 de 2000, pertenecían al Cuerpo Ejecutivo, 
especialidad de Infantería de Marina en la Armada, se entienden 
incorporados al Cuerpo de Infantería de Marina, conservando 
para todos los fines los derechos contemplados en dicha norma.

Parágrafo 2º. A partir de la vigencia del Decreto-ley 1790 de 
2000, el personal de oficiales y suboficiales que por la clasificación 
contemplada en el Decreto 1211 de 1990, pertenecían al Cuerpo de 
Infantería de Aviación en la Fuerza Aérea, se entienden incorporados 
al Cuerpo Técnico de Seguridad y Defensa de Bases Aéreas, con-
servando para todos los fines los derechos contemplados en dicha 
norma.

Artículo 3º. (Nuevo). El artículo 12 del Decreto 1790 de 2000 
quedará así:

Artículo 12. Clasificación particular de los Oficiales de las Ar-
mas en el Ejército. Son oficiales de las armas en el Ejército to-
dos aquellos formados, entrenados y capacitados con la finalidad 
principal de ejercer el mando y la conducción de los elementos 
de combate y apoyo de combate del Ejército en todos los escalo-
nes de la jerarquía militar.

Los elementos de combate y de apoyo de combate en el Ejérci-
to, son aquellos que operan dentro de las modalidades y caracte-
rísticas de la Infantería, la Caballería, la Artillería, los Ingenie-
ros, las Fuerzas Especiales, la Aviación, la Inteligencia Militar y 
las Comunicaciones.

Artículo 4º. El artículo 13 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Clasificación particular de los oficiales del Cuerpo Ejecutivo y del 
cuerpo de Infantería de Marina de la Armada.

Son Oficiales del Cuerpo Ejecutivo de la Armada todos aquellos 
formados, entrenados y capacitados con la finalidad principal de 
ejercer el mando y la conducción de las operaciones navales. Son 
especialidades del Cuerpo Ejecutivo: Superficie, Submarinos, Inge-
niería Naval, Aviación Naval e Inteligencia Naval.

Son Oficiales del Cuerpo de Infantería de Marina, todos aque-
llos formados, entrenados y capacitados con la finalidad principal 
de ejercer el mando y la conducción de los elementos de combate 
y de apoyo de combate de Infantería de Marina en las operaciones 
propias de dicho cuerpo, siendo la única especialidad del Cuerpo de 
Infantería de Marina, la de Fusileros.

Artículo 5º. El artículo 19 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 19. Clasificación particular de los suboficiales del Cuer-
po de Mar y del cuerpo de Infantería de Marina. Son suboficiales del 
Cuerpo de Mar, todos aquellos formados, capacitados y entrenados 
con la finalidad principal de actuar con los oficiales en el ejercicio del 
mando, operación y mantenimiento de las Unidades a flote, aéreas e 
instalaciones de la Fuerza y en el campo de la Inteligencia Naval.

Parágrafo. Son suboficiales del Cuerpo de Infantería de Marina, 
todos aquellos formados, entrenados y capacitados con la finalidad 
principal de actuar con los oficiales en el mando y la conducción de 
las unidades de combate y de apoyo de combate de la Infantería de 
Marina en operaciones propias de dicho Cuerpo. 

Artículo 6º. El artículo 34 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 34. Ingreso al escalafón. Salvo las excepciones que con-
templa el presente Decreto en el artículo 37, los oficiales ingresarán 
a las Fuerzas Militares como Subteniente en el Ejército, en el Cuerpo 
de Infantería de Marina de la Armada y en la Fuerza Aérea y como 
Teniente de Corbeta en los demás cuerpos de la Armada. Los Subofi-
ciales ingresarán a las Fuerzas Militares como Cabos Terceros en el 
Ejército y en el Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada, como 
Marinero Segundo en los demás cuerpos de la Armada y como Sub-
oficial Aerotécnico en la Fuerza Aérea.

Artículo 7º. El artículo 35 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 35. Período de prueba. Los oficiales y suboficiales de las 
Fuerzas Militares ingresarán al escalafón en período de prueba por el 
término de un (1) año durante el cual serán evaluados para apreciar 
su eficiencia, adaptación y condiciones para el servicio y podrán ser 
retirados en cualquier momento cuando se evidencie deficiencia, fal-
ta de adaptación y/o de condiciones para el desempeño en el cargo 
o servicio, o a más tardar dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes al vencimiento del período de prueba.

Artículo 8º. El artículo 37 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 37. Escalafonamiento de profesionales en el cuerpo ad-
ministrativo. Los profesionales con título de formación universitaria 
que soliciten incorporarse como oficiales del Cuerpo Administrativo 
y que sean aceptados, deberán realizar y aprobar un curso de orien-
tación militar, al término del cual serán escalafonados en el grado de 
subteniente o teniente de corbeta previo concepto de la Junta Aseso-
ra del Ministerio de Defensa para las Fuerzas Militares.

Parágrafo 1º. Los profesionales con especialización, maestría o 
doctorado en áreas de interés institucional, previa y claramente es-
pecificadas en la respectiva convocatoria, serán escalafonados en el 
grado de teniente o teniente de fragata de acuerdo con la reglamen-
tación vigente.

Parágrafo 2º. Los títulos profesionales expedidos por institucio-
nes extranjeras serán aceptados para todos los efectos de este decre-
to, siempre que sean reconocidos por la entidad estatal a la cual se 
haya conferido esta función.

Artículo 9º. El artículo 38 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 38. Escalafonamiento de profesionales, tecnólogos o 
técnicos profesionales como oficiales o suboficiales respectivamente 
de las armas y del cuerpo logístico en el ejército; del cuerpo ejecu-
tivo, del cuerpo de infantería de marina y del cuerpo logístico en la 
armada; del cuerpo de vuelo, del cuerpo de seguridad y defensa de 
bases aéreas y del cuerpo logístico en la fuerza aérea. Los profe-
sionales civiles con título de formación universitaria, y de acuerdo 
con las necesidades de las Fuerzas, que soliciten incorporarse como 
Oficiales de las Armas y del Cuerpo Logístico en el Ejército; del 
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Cuerpo Ejecutivo, del Cuerpo de Infantería de Marina y del Cuer-
po Logístico en la Armada; y como Oficiales del Cuerpo de Vuelo, 
del Cuerpo de Seguridad y Defensa de Bases Aéreas; y del Cuerpo 
Logístico en la Fuerza Aérea, y que sean aceptados, deberán reali-
zar y aprobar un curso de formación y capacitación en la respectiva 
Escuela de Formación de Oficiales, de acuerdo con la programación 
que aprueben los Comandantes de Fuerza, al término del cual serán 
escalafonados en el grado de Subteniente o Teniente de Corbeta, pre-
vio concepto de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las 
Fuerzas Militares.

Los tecnólogos o técnicos profesionales civiles con título de for-
mación Tecnológica, y de acuerdo con las necesidades de las Fuer-
zas, que soliciten incorporarse como Suboficiales de las Armas y del 
Cuerpo Logístico en el Ejército; del Cuerpo de Mar, del Cuerpo de 
Infantería de Marina y del Cuerpo Logístico en la Armada; y como 
Suboficiales del Cuerpo Técnico Aeronáutico, del Cuerpo Técnico 
de Seguridad y Defensa de Bases Aéreas y del Cuerpo Logístico 
Aeronáutico en la Fuerza Aérea, y que sean aceptados, deberán rea-
lizar y aprobar un curso de formación y capacitación en la respectiva 
Escuela de Formación de Suboficiales, de acuerdo con la programa-
ción que aprueben los Comandantes de Fuerza, al término del cual 
serán escalafonados en el grado de Cabos Terceros en el Ejército y 
en el Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada, como Marine-
ro Segundo en los demás Cuerpos de la Armada y como Suboficial  
Aerotécnico en la Fuerza Aérea.

Artículo 10. El artículo 40 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 40. Escalafonamiento de tecnólogos o técnicos en el 
cuerpo administrativo. Los civiles que acrediten títulos de tecnólo-
gos o técnicos profesionales, que soliciten su incorporación como 
suboficiales del Cuerpo Administrativo y sean aceptados, deberán 
realizar y aprobar un curso de orientación militar y llenar los demás 
requisitos que establezca el respectivo Comando de Fuerza. Aproba-
do el curso y satisfechos los demás requisitos, podrán escalafonarse 
en el grado de Cabo Tercero en el Ejército, Marinero Segundo en la 
Armada Nacional y Aerotécnico en la Fuerza Aérea.

Parágrafo. Escalafonamiento de pilotos fluviales. El Comandan-
te de la Armada Nacional por una sola vez, podrá escalafonar como 
suboficiales primeros al personal civil que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley, y de acuerdo al tiempo de servicio, se 
encuentre desempeñando el cargo de pilotos fluviales.

Artículo 11. El artículo 44 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 44. Obtención de grados. Para obtener el grado de Sub-
teniente en el Ejército, en el Cuerpo de Infantería de Marina de la Ar-
mada y en la Fuerza Aérea y el grado de Teniente de Corbeta en los 
demás cuerpos de la Armada Nacional, son requisitos indispensables 
haber cursado y aprobado los estudios reglamentarios, en las escue-
las de formación de oficiales y ser propuestos por el Comandante de 
la respectiva Fuerza. 

Para obtener el grado de Cabo Tercero en el Ejército, o su equiva-
lente en las otras Fuerzas, se requiere aprobar los correspondientes 
cursos, en las Escuelas de Formación de Suboficiales, o en las Uni-
dades autorizadas para adelantarlos, y ser propuestos para el efecto 
por el Director o Comandante de la respectiva escuela o unidad. 

Parágrafo 1°. Exceptúense los alumnos de las Escuelas de For-
mación de Oficiales y Suboficiales que sean enviados por el Gobier-
no Nacional en comisión a adelantar estudios en institutos militares 
del exterior para obtener el primer grado en la carrera de oficial o 
suboficial, grado que les será reconocido para su ingreso al respec-
tivo escalafón. Una vez escalafonados, deberán efectuar el curso de 
ambientación a la normatividad de la carrera militar nacional en la 
respectiva Escuela de formación. 

Parágrafo 2°. Podrán ingresar al Curso de Formación de Oficia-
les o Suboficiales en las respectivas escuelas, los nacionales de otros 
países que sean aceptados por el Gobierno Nacional, a quienes se les 
conferirá el título de Oficial o Suboficial honorario, previa aproba-
ción del correspondiente curso.

Parágrafo 3°. Previo concepto de la Junta Asesora del Ministerio 
de Defensa para las Fuerzas Militares, el Ministro de Defensa Nacio-
nal, cuando así le haya sido delegado por el Presidente de la Repú-
blica para el caso de los Oficiales, podrá autorizar la incorporación 
al respectivo escalafón a los nacionales colombianos que hayan ade-
lantado por su cuenta los estudios necesarios para obtener el primer 
grado en la carrera de oficial o suboficial en institutos de formación 
militar en el exterior. Una vez escalafonados, deberán efectuar un 
curso sobre la normatividad de la carrera militar nacional en la res-
pectiva escuela de formación.

Artículo 12. El Artículo 54 del Decreto-ley 1790 de 2000 que-
dará así:

Artículo 54. Requisitos mínimos para ascenso de Suboficiales. 
Los suboficiales de las Fuerzas Militares podrán ascender en la 
jerarquía al grado inmediatamente superior, cuando cumplan 
los siguientes requisitos mínimos:

a) Tener el tiempo mínimo de servicio efectivo establecido 
para cada grado en el presente decreto;

b) Capacidad profesional, acreditada con las evaluaciones 
anuales y las calificaciones de los cursos y exámenes para ascen-
so establecidos por los respectivos comandos de fuerza;

c) Acreditar aptitud sicofísica de acuerdo con el reglamento 
vigente;

d) Acreditar los tiempos mínimos de servicio en tropas o de 
embarco, de acuerdo con la reglamentación que expida el Go-
bierno Nacional;

e) Tener la clasificación para ascenso de acuerdo con el regla-
mento de Evaluación y Clasificación.

Parágrafo 1°. Para ascender al grado de Sargento Mayor de 
Comando se escogerá entre los sargentos mayores de comando, 
suboficial jefe técnico de comando y técnico jefe de comando que 
reúnan las condiciones generales y específicas establecidas en el 
presente decreto, los cuales se desempeñarán en el Comando Ge-
neral de las Fuerzas Militares y los Comandos Conjuntos.

Parágrafo 2°. Para ascender al grado de Sargento Mayor de 
Comando o su equivalente, el respectivo Comando de Fuerza es-
cogerá entre los Sargentos Mayores, Suboficiales Jefes Técnicos 
y Técnicos Jefes que reúnan las condiciones generales y específi-
cas establecidas en el presente decreto.

Parágrafo 3°. Para ascender al grado de Sargento Mayor o su 
equivalente, el respectivo Comando de Fuerza escogerá entre los 
Sargentos Primeros, Suboficiales Jefes y Técnicos Subjefes que 
reúnan las condiciones generales y específicas establecidas en el 
presente decreto, salvo lo relativo a los cursos o exámenes para 
ascenso.

Parágrafo 4°. Para ascender al grado de Sargento Segundo de 
las Armas en el Ejército, sargento segundo en la Armada Nacio-
nal y Técnico Segundo del Cuerpo Técnico de seguridad y de-
fensas de bases aéreas en la Fuerza Aérea, el suboficial deberá 
aprobar con anterioridad un curso para adquirir una especiali-
dad de combate.

Parágrafo 5°. El requisito de curso de que trata el literal b en 
el caso del personal de suboficiales que se desempeñan en el área 
de inteligencia militar encubierta, se podrá cumplir mediante un 
mecanismo alterno que adoptará el Comandante de Fuerza res-
pectivo.
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Artículo 13. (Nuevo): El artículo 55 del Decreto-ley 1790 de 
2000 quedará así:

Artículo 55. Tiempos mínimos de servicios en cada grado. Fí-
jense los siguientes tiempos mínimos de servicios en cada gra-
do como requisito para ascender al grado inmediatamente su- 
perior. 

a. Oficiales
1. Subteniente o Teniente de Corbeta 4 años
2. Teniente o Teniente de Fragata 4 años
3. Capitán o Teniente de Navío 5 años
4. Mayor o Capitán de Corbeta 5 años
5. Teniente Coronel o Capitán de Fragata 5 años
6. Coronel o Capitán de Navío 5 años
7. Brigadier General o Contraalmirante 4 años
8. Mayor General o Vicealmirante 4 años
b. Suboficiales
1. Cabo Tercero, Marinero Segundo o Aerotécnico 3 años
2. Cabo Segundo, Marinero primero o Técnico Cuarto 3 años
3. Cabo Primero, Suboficial Tercero o Técnico Tercero 4 años
4. Sargento Segundo, Suboficial Segundo o Técnico Segundo 

5 años
5. Sargento Viceprimero, Suboficial Primero o Técnico Pri-

mero 5 años
6. Sargento Primero, Suboficial Jefe o Técnico Subjefe 5 años
7. Sargento Mayor, Jefe Técnico o Técnico Jefe: 3 años
8. Sargento Mayor de Comando, suboficial Jefe Técnico de 

Comando y Técnico Jefe de Comando: 3 años.
Parágrafo 1°. La aplicación del tiempo mínimo en los grados 

de subteniente y cabo tercero y sus equivalentes en las fuerzas, 
empezará a regir para el personal que asciende a partir del 1º de 
enero del año 2001.

Parágrafo 2°. Atendiendo el sistema de evaluación y clasifi-
cación, y acciones extraordinarias de valor o resultados opera-
cionales, la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las 
Fuerzas Militares podrá autorizar ascensos de hasta el 10% de 
cada promoción de oficiales de cada fuerza, hasta con un año 
de anterioridad al tiempo mínimo establecido en el presente 
artículo. 

Para efectos salariales el oficial deberá haber cumplido el 
tiempo mínimo establecido en este artículo para el respectivo 
grado.

Artículo 14. El artículo 58 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 58. Requisitos para ejercer mando en la Armada Na-
cional. Para ejercer los cargos de Comandante de Fuerza Naval, de 
Flotilla de Mar, de Unidad a Flote, de Grupo Aeronaval y hasta nivel 
de Unidad Operativa en Infantería de Marina, se debe cumplir con 
los siguientes requisitos:

a) Para Comandante de Fuerza Naval: Comandante de Unidad 
Mayor de Guerra, Comandante de Unidad Operativa Menor de In-
fantería de Marina, Comandante de Flotilla de Mar o Jefe de una 
Regional de Inteligencia Naval, por un tiempo mínimo de un (1) 
año; 

b) Para Comandante de Flotilla de Mar: Comandante de unidad 
mayor de guerra por un tiempo mínimo de un (1) año;

c) Para Comandante de Unidad a Flote: Cumplir con los requisi-
tos de calificación que determine la Armada Nacional;

d) Para Comandante de Grupo Aeronaval: Ser piloto naval califi-
cado;

e) Para Comandante en la Infantería de Marina: Ejercer un car-
go de mando inmediatamente inferior por un tiempo mínimo de un  
(1) año.

Parágrafo. El Comando de la Armada Nacional, mediante  
Resolución, determinará los cargos de mando en la Infantería de  
Marina.

Artículo 15. El artículo 59 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 59. Tiempo de embarco o de mando y horas de vuelo en 
la Armada. Para el ascenso de los Oficiales de la Armada Nacional 
hasta el grado de Teniente de Navío o Capitán de Infantería de Mari-
na, se exige como requisito especial un tiempo mínimo de embarco, 
de mando, de horas de vuelo o desempeño de cargos en cada grado, 
así:

a) Oficiales del Cuerpo Ejecutivo superficie, submarinos e inge-
niería naval;

1. Teniente de Corbeta: Dos (2) años de embarco.
2. Teniente de Fragata y Teniente de Navío: Dos (2) años de em-

barco en el lapso de los dos grados, siendo obligatorio uno de ellos 
en el grado de Teniente de Navío.

b) Oficiales del Cuerpo Ejecutivo aviación naval; 
1. Teniente de Corbeta: Cien (100) horas de vuelo.
2. Teniente de Fragata: Ciento cincuenta (150) horas de vuelo.
3. Teniente de Navío: Doscientas (200) horas de vuelo.
c) Oficiales del Cuerpo Logístico; 
1. Teniente de Corbeta: Un (1) año como Jefe de Grupo de Unidad 

Administrativa o Logística de Base Naval; o de Unidad a Flote; o de 
Escuela de Formación de oficiales o suboficiales; o dos (2) años de 
desempeño en un cargo acorde con su especialidad. 

2. Teniente de Fragata: Un (1) año como Jefe de Sección Ad-
ministrativa o Logística de Base Naval; o de Unidad a Flote o de 
Escuela de Formación de oficiales o suboficiales; o dos (2) años de 
desempeño en un cargo acorde con su especialidad.

3. Teniente de Navío: Dos (2) años como Jefe de Unidad Admi-
nistrativa Logística de Unidad a Flote o de Escuela de Formación de 
oficiales o suboficiales; o como Jefe de Sección de Unidad Adminis-
trativa o Logística del Cuartel General de la Armada Nacional; o en 
el desempeño de cargos de su respectiva especialidad; o un (1) año 
en la Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional; o como 
Jefe de Grupo del Comando General de las Fuerzas Militares.

Parágrafo 1°. Para los efectos de lo dispuesto en el presente ar-
tículo, a los oficiales del Cuerpo Ejecutivo Ingeniería Naval que se 
desempeñen en unidades de mantenimiento aeronáutico, se les com-
putará su permanencia en ellas como tiempo de embarco.

Parágrafo 2°. Los oficiales del Cuerpo de Infantería de Marina 
hasta el grado de Capitán inclusive, para ascender al grado inme-
diatamente superior, deberán acreditar un tiempo mínimo de mando 
de tropa en una unidad de su especialidad o sus equivalentes en el 
Ejército en cada grado, igual al establecido para los oficiales de las 
Armas de dicha Fuerza.

Artículo 16. El artículo 61 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 61. Tiempo de mando y horas de vuelo en la Fuerza Aé-
rea. Para el ascenso de los oficiales de la Fuerza Aérea es requisito 
acreditar un tiempo mínimo de mando y de horas de vuelo o desem-
peño en cargos en cada grado, así:

a) Oficiales del Cuerpo de Vuelo;
1. Subteniente: Un (1) año como comandante de elemento y tres-

cientas (300) horas de vuelo como piloto o cien (100) horas de vuelo 
como especialista de vuelo, según su clasificación.
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2. Teniente: Dos (2) años como comandante de escuadrilla y tres-
cientas (300) horas de vuelo como piloto o ciento cincuenta (150) 
horas de vuelo como especialista de vuelo, según su clasificación.

3. Capitán: Dos (2) años como comandante de escuadrilla y tres-
cientas cincuenta (350) horas de vuelo como piloto o doscientas (200) 
horas de vuelo como especialista de vuelo, según su clasificación.

b) Oficiales del Cuerpo Logístico;
1. Subteniente: Un (1) año como comandante de elemento o de es-

cuadrilla logística, o dos (2) años de desempeño en un cargo acorde 
con su especialidad.

2. Teniente: Dos (2) años como comandante de elemento o es-
cuadrilla logística, o en el desempeño de un cargo acorde con su 
especialidad.

3. Capitán: Dos (2) años como comandante de escuadrilla o de 
escuadrón logístico; o como miembro de estado mayor de Escuela 
de Formación o de capacitación o de unidad operativa logística; o 
como jefe de sección de unidad administrativa o logística del Cuartel 
General de la Fuerza Aérea; o en el desempeño de un cargo acorde 
con su especialidad; o un (1) año en la Gestión General del Minis-
terio de Defensa; o como jefe de sección en el Comando General de 
las Fuerzas Militares.

Parágrafo 1°. Para cómputo de tiempo mínimo de mando en uni-
dades aéreas se tomará el tiempo servido por los oficiales de vuelo 
en Satena así:

Jefe de Grupo: Equivalente a comandante de escuadrilla.
Parágrafo 2°. Para el cómputo de las horas de vuelo se tendrán 

en cuenta, además de las horas voladas en aeronaves militares, las 
que los oficiales de vuelo completen en aeronaves de otras entida-
des gubernamentales a las cuales sean destinados en comisión del  
servicio.

Parágrafo 3°. Los oficiales del cuerpo de seguridad y defensa de 
bases aéreas de la Fuerza Aérea hasta el grado de Capitán inclusive, 
para ascender al grado inmediatamente superior deberán prestar en 
unidades terrestres de la Fuerza, que correspondan a su jerarquía, un 
tiempo mínimo de servicio igual al establecido en este artículo para 
los oficiales del Cuerpo de Vuelo.

Artículo 17. El artículo 62 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 62. Otras formas de cumplir con los tiempos mínimos de 
mando. A los oficiales de las Fuerzas Militares se les abonará, como 
tiempo de mando para su ascenso al grado inmediatamente superior, 
el de su permanencia en una de las siguientes situaciones:

a) Cuando desempeñen cargos de mando orgánicamente asigna-
dos a oficiales de mayor graduación, siempre que tales cargos estén 
dentro de los contemplados en este decreto para el cumplimiento de 
ese requisito;

b) Cuando los oficiales del Cuerpo Logístico ejerzan eventual-
mente el mando de unidades de combate o de apoyo de combate que 
correspondan a su jerarquía.

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en este artículo no aplicará para los 
oficiales navales del cuerpo ejecutivo en las especialidades de su-
perficie, submarinos, ingeniería naval, aviación naval e Inteligencia 
Naval. 

Parágrafo 2°. A los oficiales de las Fuerzas Militares destinados 
en comisión de estudios en universidades nacionales o extranjeras, 
mientras cumplan en debida forma con sus deberes académicos, po-
drá abonárseles por cada año de permanencia en la universidad hasta 
un veinte por ciento (20%) del tiempo mínimo de mando, embarco y 
horas de vuelo exigido para su grado, sin que la suma de los abonos 
pueda en ningún caso exceder del sesenta por ciento (60%) de dicho 
tiempo dentro de cada grado.

Artículo 18. El artículo 63 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Restricciones de ejercicio de algunos cargos de mando. Los car-
gos de Comandante General de las Fuerzas Militares, Jefe de Estado 
Mayor Conjunto e Inspector General de las Fuerzas Militares, así 
como los que más adelante se enumeran dentro de cada Fuerza, solo 
podrán ser desempeñados por Oficiales de las Armas de Ejército, por 
Oficiales del Cuerpo Ejecutivo, del Cuerpo de Infantería de Marina y 
por Oficiales Pilotos de la Fuerza Aérea, a saber:

a) Ejército
Comandante del Ejército, Segundo Comandante y Jefe de Estado 

Mayor de la Fuerza, Inspector General del Ejército, Comandante de 
Unidad Operativa y Comandante de Unidad Táctica de Combate o 
de apoyo de Combate.

b) Armada
Comandante de la Armada, Segundo Comandante, Jefe de Ope-

raciones Navales, Jefe de Inteligencia Naval, Comandante de Fuerza 
Naval, Comandante de Unidad Operativa, Comandante de Unidad a 
Flote y Comandante de Unidad Táctica.

c) Fuerza Aérea
Comandante de la Fuerza Aérea, Segundo Comandante y Jefe de 

Estado Mayor, Inspector General de la Fuerza Aérea, Jefe de Ope-
raciones Aéreas, Comandante Comando Aéreo Operativo y Coman-
dante Grupo Aéreo Operativo.

Parágrafo. El escalafón de cargos de que trata el artículo 3º del 
Decreto 1790 de 2000, determinará en cada una de las Fuerzas los 
perfiles y requisitos mínimos para desempeñar los cargos contempla-
dos en el presente artículo.

Artículo 19. El artículo 70 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 70. Cursos de capacitación. Para ascender a los grados 
de Capitán o Teniente de Navío y Mayor o Capitán de Corbeta, se 
requiere adelantar y aprobar los correspondientes cursos de capaci-
tación, de acuerdo con las disposiciones que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional.

Parágrafo 1°. Los oficiales de las Armas del Ejército, los del 
Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada y los del Cuerpo de 
Seguridad y Defensa de bases aéreas de la Fuerza Aérea, para ingre-
sar a estos cursos, deberán desarrollar y aprobar con anterioridad un 
curso para adquirir una especialidad de combate.

Parágrafo 2°. De acuerdo con las necesidades de las Fuerzas y la 
situación institucional, los Comandantes del Ejército, de la Armada 
y de la Fuerza Aérea, podrán exigir un curso para ascenso al grado 
de Teniente o Teniente de Fragata. Este curso se denominará Curso 
Básico de las Armas en el Ejército o Curso Inicial de Capacitación 
en la Armada y en la Fuerza Aérea. 

Artículo 20. El artículo 82 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 82. Definiciones.
a) Destinación: Es el acto de autoridad competente por el cual se 

asigna a una unidad o dependencia militar (Incluyendo la Gestión 
General del Ministerio de Defensa Nacional) a un oficial o suboficial 
cuando ingresa al escalafón o cuando cambia su situación jerárquica 
por ascenso;

b) Traslado: Es el acto de autoridad competente por el cual se 
asigna a un oficial o suboficial a una nueva unidad o dependencia 
militar (Incluyendo la Gestión General del Ministerio de Defensa 
Nacional), con el fin de prestar sus servicios en ella, o desempeñar 
un cargo dentro de la organización;

c) Comisión: Es el acto de autoridad competente por el cual se 
asigna a un oficial, suboficial o alumno de escuela de formación de 
oficiales o suboficiales con carácter transitorio a una unidad o repar-
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tición militar, o a una entidad oficial o privada, para cumplir misio-
nes especiales del servicio; 

d) Licencia: Es el acto de autoridad competente efectuado a soli-
citud de parte, por el cual se suspenden transitoriamente las funcio-
nes del oficial o suboficial dentro de la organización a que pertenece, 
en las condiciones señaladas en este decreto;

e) Encargo: Es el acto de autoridad competente por el cual se de-
signa a un militar por un término no mayor a 120 días, para asu-
mir total o parcialmente las funciones de mando y/o administrativas 
correspondientes a un cargo, por ausencia temporal o definitiva del 
titular, desvinculándose o no de las funciones propias.

Parágrafo. La destinación, traslado o comisión es de obligatorio 
cumplimiento, contra ella no obra ningún recurso y es facultad ex-
clusiva del Gobierno Nacional, del Ministro de Defensa Nacional, 
del Comandante General de las Fuerzas Militares y de los Coman-
dantes de Fuerza, según el caso.

Artículo 21. El artículo 84 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 84. Forma de disponer destinaciones, traslados, comi-
siones y encargos. Las destinaciones, traslados, comisiones y encar-
gos del personal de los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Milita-
res, se dispondrán de la siguiente forma:

a) Por Decreto del Gobierno Nacional: 
1. Destinaciones y traslados para oficiales Generales y de Insignia 

en todos los casos.
2. Comisiones al exterior mayores de noventa (90) días a partir del 

grado de coronel o capitán de navío.
3. Comisiones en el exterior a lugares diferentes a su país sede, 

superiores a noventa (90) días para oficiales a partir del grado de 
coronel o capitán de navío.

4. Comisiones para oficiales a partir del grado de coronel o capi-
tán de navío, en la administración pública o en entidades oficiales o 
privadas.

5. Comisiones diplomáticas para todos los oficiales.
6. Comisiones al exterior mayores de diez (10) días para el  

Comandante General de las Fuerzas Militares.
7. Comisiones dentro del país mayor de noventa (90) días, para 

oficiales generales y de insignia;
b) Por Resolución Ministerial:
1. Encargos de Comandante General de las Fuerzas Militares o 

Comandantes de Fuerza y Oficiales Generales o de Insignia.
2. Destinaciones, encargos y traslados para oficiales superiores.
3. Comisiones al exterior hasta por diez (10) días para el Coman-

dante General de las Fuerzas Militares.
4. Comisiones al exterior menores de noventa (90) días para  

oficiales a partir del grado de coronel o Capitán de Navío.
5. Comisiones al exterior para oficiales hasta el grado de teniente 

coronel o su equivalente en la Armada Nacional y para suboficiales y 
alumnos de las escuelas de formación de oficiales o suboficiales.

6. Comisiones en el exterior, a lugares diferentes a su país sede 
hasta por noventa (90) días, para oficiales a partir del grado coronel 
o Capitán de Navío.

7. Comisiones en el exterior, a lugares diferentes a su país sede, 
para oficiales hasta el grado de teniente coronel o su equivalente en 
la Armada Nacional y para suboficiales y alumnos de las escuelas de 
formación de oficiales o suboficiales.

8. Comisiones en el país para oficiales generales y de insignia  
superiores a veinte (20) días y no mayores de noventa (90) días.

9. Comisiones en el país superiores a noventa (90) días para  
oficiales superiores.

10. Comisiones para oficiales hasta el grado de teniente coronel o 
su equivalente y suboficiales en la administración pública o en enti-
dades oficiales o privadas.

11. Destinaciones y encargos de Capitanes de Puerto cuando sean 
militares en servicio activo.

c) Por disposición del Comando General de las Fuerzas  
Militares:

1. Comisiones en el país para oficiales Generales y de Insignia 
del Comando General de las Fuerzas Militares hasta por veinte  
(20) días. 

2. Comisiones dentro del país inferiores a noventa (90) días para 
oficiales superiores del Comando General de las Fuerzas Militares.

3. Comisiones dentro del país para oficiales subalternos y sub-
oficiales del Comando General de las Fuerzas Militares y para 
alumnos de las escuelas de formación de oficiales o suboficiales, 
cuando se trate de comisiones colectivas de alumnos de diferentes 
Fuerzas.

d) Por orden administrativa del Comando General de las 
Fuerzas Militares o de los Comandos de Fuerza:

1. Destinaciones, traslados y encargos de oficiales subalternos y 
suboficiales.

2. Comisiones en el país para oficiales Generales y de Insignia de 
su respectiva Fuerza hasta por veinte (20) días.

3. Comisiones en el país inferiores a noventa (90) días, para ofi-
ciales superiores de su respectiva Fuerza.

4. Comisiones dentro del país para oficiales subalternos, subofi-
ciales y alumnos de las escuelas de formación de oficiales o subofi-
ciales.

e) Por orden del día de los Comandos de Unidad Operativa:
1. Comisiones en el país para oficiales y suboficiales del respec-

tivo cuartel general y de las unidades y organismos subordinados 
hasta por diez (10) días.

Artículo 22. El artículo 85 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 85. Traspaso de funciones administrativas. En las au-
sencias temporales o accidentales no mayores a treinta (30) días de 
los oficiales titulares de cargos de Comando, quienes lo sucedan 
en el mando, asumirán de inmediato la plenitud de las funciones y 
atribuciones de mando y administrativas correspondientes a dichos 
cargos sin necesidad de que se expida disposición encargándolos de 
tales funciones.

Al efecto, bastará que la novedad se ordene, autorice o registre 
por la orden del día del Comando inmediatamente superior, o por la 
del Comando afectado cuando se trate de casos accidentales, para 
que lo dispuesto en el inciso anterior comience a producir todos sus 
efectos.

Artículo 23. El artículo 89 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 89. Obligatoriedad de la prestación de servicios. Los 
oficiales, suboficiales y alumnos de las Escuelas de Formación que 
sean destinados en comisión de estudios en el país o en el exterior, 
deberán prestar a la institución su servicio al término de esta por un 
tiempo mínimo igual al doble del lapso que hubiere permanecido en 
comisión. 

Parágrafo 1°. Los oficiales, suboficiales y alumnos de las Escue-
las de Formación de oficiales y suboficiales que sean destinados en 
comisión especial del servicio con el fin de capacitarse en determi-
nada especialidad o adelantar entrenamiento en equipos, quedarán 
obligados a prestar servicio a la Fuerza respectiva por un mínimo de 
dos (2) años.
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Parágrafo 2°. Quienes sean seleccionados para adelantar cur-
so de piloto o técnico de aeronaves, están obligados a prestar sus 
servicios dentro del arma o especialidad por un tiempo equiva-
lente al triple de la duración del curso realizado. Tal prestación 
en ningún caso será inferior a tres (3) años. Para el efecto, no se 
tendrán en cuenta los cursos mandatorios para mantener vigente 
la autonomía.

Parágrafo 3°. Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo, los 
oficiales, suboficiales y alumnos que se encuentren en cualquiera de 
los siguientes casos:

a) Que sean retirados del servicio activo por llamamiento a cali-
ficar servicios o por retiro discrecional en la forma prevista en los 
artículos 103 y 104 de este decreto;

b) Que al término de la comisión presenten lesiones determinantes 
de su retiro por incapacidad absoluta y permanente o gran invalidez.

Artículo 24. El artículo 100 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 100. Causales del retiro. El retiro del servicio activo 
para el personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares se 
clasifica, según su forma y causales, como se indica a continuación: 

a) Retiro temporal con pase a la reserva:
1. Por solicitud propia.
2. Por cumplir cuatro (4) años en el grado de General o Almirante, 

salvo lo dispuesto en la Ley 775 de 2002.
3. Por llamamiento a calificar servicios.
4. Por sobrepasar la edad correspondiente al grado.
5. Por disminución de la capacidad psicofísica para la actividad 

militar.
6. Por inasistencia al servicio sin causa justificada de acuerdo con 

el tiempo previsto en el Código Penal Militar para el delito de aban-
dono del servicio.

7. Por incapacidad profesional de conformidad con el artículo 108 
literal a) de este decreto.

8. Por retiro discrecional de acuerdo con el artículo 104 de este 
decreto.

9. Por no superar el período de prueba.
b) Retiro absoluto: 
1. Por invalidez.
2. Por conducta deficiente.
3. Por haber cumplido la edad máxima permitida para los servido-

res públicos de acuerdo con la ley.
4. Por muerte.
5. Por incapacidad profesional de conformidad con el artículo 108 

literales b) y c) del presente decreto.
6. Por fuga del personal privado de la libertad por orden de au-

toridad judicial, sin perjuicio de la acción penal y disciplinaria que 
corresponda.

Artículo 25. El artículo 103 del Decreto-ley 1790 de 2000, que-
dará así:

Artículo 103. Llamamiento a calificar servicios. Los oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares, solo podrán ser retirados por 
llamamiento a calificar servicios, cuando hayan cumplido los requi-
sitos para tener derecho a la asignación de retiro.

Artículo 26. El artículo 108 del Decreto-ley 1790 de 2000, que-
dará así:

Artículo 108. Retiro por incapacidad profesional. Los oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares serán retirados por incapacidad 
profesional, por:

a) No obtener calificaciones aprobatorias en cursos o exámenes de 
capacitación profesional para ascenso, de acuerdo con este decreto y 
con las disposiciones que lo reglamenten;

b) Ser clasificados en lista No. 5 con cualquier tiempo de servicio, 
de acuerdo con el reglamento de evaluación y clasificación para el 
personal de las Fuerzas Militares;

c) Ser clasificado en lista No. 4, de acuerdo con el reglamento de 
evaluación y clasificación para el personal de las Fuerzas Militares y, 
tener el tiempo para llamamiento a calificar servicios.

Artículo 27. El artículo 112 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 112. Separación temporal. El oficial o suboficial que sea 
condenado a la pena principal de arresto o prisión por delitos culpo-
sos, será separado en forma temporal de las Fuerzas Militares, para 
hacer efectiva la privación de la libertad si fuere ordenada, salvo que 
se conceda un subrogado penal y mientras no sea revocado. 

Artículo 28. El artículo 117 del Decreto-ley 1790 de 2000, el cual 
quedará así:

Artículo 117. Llamamiento especial al servicio. El Gobierno Na-
cional cuando se trate de oficiales; y el Ministro de Defensa Nacional 
o los Comandantes de Fuerza cuando en ellos se delegue, para el caso 
de los suboficiales, podrán llamar en forma especial al servicio a los 
miembros de las Fuerzas Militares retirados en forma temporal con 
pase a la reserva, en cualquier tiempo, para fines de entrenamiento o 
para satisfacer necesidades orgánicas de las Fuerzas o hacer frente a 
las exigencias de la seguridad nacional. 

Los oficiales y suboficiales que no acataren sin justa causa el lla-
mamiento especial al servicio, serán sancionados por resolución mo-
tivada del respectivo comandante de fuerza con multa que oscile de 
uno (1) a diez (10) sueldos básicos correspondientes al grado que 
ostenten al momento del llamamiento, descontables del sueldo de 
retiro o exigibles por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
sin perjuicio de la acción penal correspondiente.

Estos oficiales y suboficiales podrán ser retirados nuevamente,  
a juicio de la autoridad que efectuó el llamamiento en cualquier 
tiempo.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas con las cuales se 
encuentren trabajando los oficiales o suboficiales a que se refiere este 
artículo, en el momento de su llamamiento especial al servicio acti-
vo, están en la obligación de reincorporarlos a sus respectivos cargos 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de su retiro. El 
llamamiento especial al servicio solo suspende transitoriamente los 
contratos de trabajo.

Además de lo previsto en las leyes laborales, la contravención a lo 
aquí dispuesto será sancionada por el Gobierno Nacional con multas 
de cien (100) a ciento veinte (120) salarios mínimos legales mensua-
les por cada oficial o suboficial, los que se destinarán al Fondo de 
Defensa Nacional. 

Artículo 29. Autorízase al Gobierno Nacional para que pueda 
compilar las normas de esta ley y el Decreto-ley 1790 de 2000, sin 
cambiar su redacción ni contenido.

Artículo 30. (Nuevo). El Decreto 1790 de 2000 tendrá un nue-
vo artículo: 

Retiro de Sargento Mayor de Comando Conjunto y sus equiva-
lentes en las Fuerzas Militares. Los suboficiales de grado Sargen-
to Mayor de Comando Conjunto, pasarán a retiro temporal con 
pase a la reserva al cumplir tres (3) años de servicio en el grado.

Artículo 31. La presente ley rige a partir de la fecha de su promul-
gación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Representantes 
Representante a la Cámara,

Juan Hurtado Cano.
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TEXTO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 249 DE 2005 
CAMARA, 169 DE 2005 SENADO

Aprobado en la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
de la honorable Cámara de Representantes según consta en el 
Acta número 024 de mayo 31 de 2006, por medio de la cual se 
modifican artículos del Decreto 1790 de 2000, en la carrera  de los 

integrantes de las Fuerzas Militares.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 6º del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 

así:
Artículo 6º. Jerarquía. La jerarquía y equivalencia de los oficia-

les y suboficiales de las Fuerzas Militares para efectos de mando, ré-
gimen interno, régimen disciplinario y Justicia Penal Militar, lo mis-
mo que para todas las obligaciones y derechos consagrados en este 
Decreto, comprende los siguientes grados en escala descendente:

OFICIALES
1. Ejército
a) Oficiales Generales
1) General
2) Mayor General
3) Brigadier General
b) Oficiales Superiores
1) Coronel
2) Teniente Coronel
3) Mayor
c) Oficiales Subalternos
1) Capitán
2) Teniente
3) Subteniente
2. Armada
a) Oficiales de Insignia
1) Almirante
2) Vicealmirante
3) Contralmirante
b) Oficiales Superiores
1) Capitán de Navío
2) Capitán de Fragata
3) Capitán de Corbeta
c) Oficiales Subalternos
1) Teniente de Navío
2) Teniente de Fragata
3) Teniente de Corbeta
3. Fuerza Aérea
a) Oficiales Generales
1) General
2) Mayor General
3) Brigadier General
b) Oficiales Superiores
1) Coronel
2) Teniente Coronel
3) Mayor
c) Oficiales Subalternos
1) Capitán 
2) Teniente 
3) Subteniente

b. SUBOFICIALES
2. Ejército
a) Sargento Mayor de Comando 
b) Sargento Primero
c) Sargento Viceprimero
d) Sargento Segundo
e) Cabo Primero
f) Cabo Segundo
g) Cabo Tercero
3. Armada
a) Suboficial Jefe Técnico de Comando
b) Suboficial Jefe
c) Suboficial Primero
d) Suboficial Segundo
e) Suboficial Tercero
f) Marinero Primero
g) Marinero Segundo
4. Fuerza Aérea
a) Técnico Jefe de Comando
b) Técnico Subjefe
c) Técnico Primero
d) Técnico Segundo
e) Técnico Tercero
f) Técnico Cuarto 
g) Aerotécnico 
Parágrafo. Los grados y jerarquía de los Oficiales y Suboficiales 

del Ejército Nacional, se aplicarán también a los oficiales y subofi-
ciales del Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada Nacional.

Artículo 2º. El artículo 10 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 10. Clasificación general. Según sus funciones, los ofi-
ciales y suboficiales de las Fuerzas Militares se clasifican así:

a) OFICIALES 
1. Ejército
a) Oficiales de las Armas
b) Oficiales del Cuerpo Logístico
c) Oficiales del Cuerpo Administrativo
d) Oficiales del Cuerpo de Justicia Penal Militar
2. Armada
a) Oficiales del Cuerpo Ejecutivo
b) Oficiales del Cuerpo de Infantería de Marina
c) Oficiales del Cuerpo Logístico
d) Oficiales del Cuerpo Administrativo
e) Oficiales del Cuerpo de Justicia Penal Militar
3. Fuerza Aérea
a) Oficiales del Cuerpo de Vuelo
b) Oficiales del Cuerpo de Seguridad y Defensa de Bases Aéreas
c) Oficiales del Cuerpo Logístico Aeronáutico
d) Oficiales del Cuerpo Administrativo
e) Oficiales del Cuerpo de Justicia Penal Militar
b) SUBOFICIALES
1. Ejército
a) Suboficiales de las Armas
b) Suboficiales del Cuerpo Logístico
c) Suboficiales del Cuerpo Administrativo
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2. Armada
a) Suboficiales del Cuerpo de Mar
b) Suboficiales del Cuerpo de Infantería de Marina
c) Suboficiales del Cuerpo Logístico
d) Suboficiales del Cuerpo Administrativo 
3. Fuerza Aérea
a) Suboficiales del Cuerpo Técnico Aeronáutico
b) Suboficiales del Cuerpo Técnico de Seguridad y Defensa de 

Bases Aéreas
c) Suboficiales del Cuerpo Logístico Aeronáutico
d) Suboficiales del Cuerpo Administrativo
Parágrafo 1º. A partir de la vigencia de la presente ley, el per-

sonal de oficiales y suboficiales que por la clasificación con-
templada en el Decreto 1790 de 2000, pertenecían al Cuerpo 
Ejecutivo, especialidad de Infantería de Marina en la Armada, 
se entienden incorporados al Cuerpo de Infantería de Marina, 
conservando para todos los fines los derechos contemplados en 
dicha norma.

Parágrafo 2º. A partir de la vigencia del Decreto-ley 1790 de 
2000, el personal de oficiales y suboficiales que por la clasificación 
contemplada en el Decreto 1211 de 1990, pertenecían al Cuerpo de 
Infantería de Aviación en la Fuerza Aérea, se entienden incorporados 
al Cuerpo Técnico de Seguridad y Defensa de Bases Aéreas, con-
servando para todos los fines los derechos contemplados en dicha 
norma.

Artículo 3º. (Nuevo). El artículo 12 del Decreto 1790 de 2000 
quedará así:

Artículo 12. Clasificación particular de los Oficiales de las Ar-
mas en el Ejército. Son oficiales de las armas en el Ejército to-
dos aquellos formados, entrenados y capacitados con la finalidad 
principal de ejercer el mando y la conducción de los elementos 
de combate y apoyo de combate del Ejército en todos los escalo-
nes de la jerarquía militar.

Los elementos de combate y de apoyo de combate en el Ejérci-
to, son aquellos que operan dentro de las modalidades y caracte-
rísticas de la Infantería, la Caballería, la Artillería, los Ingenie-
ros, las Fuerzas Especiales, la Aviación, la Inteligencia Militar y 
las Comunicaciones.

Artículo 4º. El artículo 13 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Clasificación particular de los oficiales del Cuerpo Ejecutivo y del 
Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada.

Son Oficiales del Cuerpo Ejecutivo de la Armada todos aquellos 
formados, entrenados y capacitados con la finalidad principal de 
ejercer el mando y la conducción de las operaciones navales. Son 
especialidades del Cuerpo Ejecutivo: Superficie, Submarinos, Inge-
niería Naval, Aviación Naval e Inteligencia Naval.

Son Oficiales del Cuerpo de Infantería de Marina, todos aque-
llos formados, entrenados y capacitados con la finalidad principal 
de ejercer el mando y la conducción de los elementos de combate 
y de apoyo de combate de Infantería de Marina en las operaciones 
propias de dicho cuerpo, siendo la única especialidad del Cuerpo de 
Infantería de Marina, la de Fusileros.

Artículo 5º. El artículo 19 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 19. Clasificación particular de los suboficiales del Cuer-
po de Mar y del Cuerpo de Infantería de Marina. Son suboficiales del 
Cuerpo de Mar, todos aquellos formados, capacitados y entrenados 
con la finalidad principal de actuar con los oficiales en el ejercicio del 
mando, operación y mantenimiento de las Unidades a flote, aéreas e 
instalaciones de la Fuerza y en el campo de la Inteligencia Naval.

Parágrafo. Son suboficiales del Cuerpo de Infantería de Marina, 
todos aquellos formados, entrenados y capacitados con la finalidad 
principal de actuar con los oficiales en el mando y la conducción de 
las unidades de combate y de apoyo de combate de la Infantería de 
Marina en operaciones propias de dicho Cuerpo. 

Artículo 6º. El artículo 34 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 34. Ingreso al escalafón. Salvo las excepciones que con-
templa el presente Decreto en el artículo 37, los oficiales ingresarán 
a las Fuerzas Militares como Subteniente en el Ejército, en el Cuerpo 
de Infantería de Marina de la Armada y en la Fuerza Aérea y como 
Teniente de Corbeta en los demás cuerpos de la Armada. Los Subofi-
ciales ingresarán a las Fuerzas Militares como Cabos Terceros en el 
Ejército y en el Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada, como 
Marinero Segundo en los demás cuerpos de la Armada y como Sub-
oficial Aerotécnico en la Fuerza Aérea.

Artículo 7º. El artículo 35 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 35. Período de prueba. Los oficiales y suboficiales de las 
Fuerzas Militares ingresarán al escalafón en período de prueba por el 
término de un (1) año durante el cual serán evaluados para apreciar 
su eficiencia, adaptación y condiciones para el servicio y podrán ser 
retirados en cualquier momento cuando se evidencie deficiencia, fal-
ta de adaptación y/o de condiciones para el desempeño en el cargo 
o servicio, o a más tardar dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes al vencimiento del período de prueba.

Artículo 8º. El artículo 37 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 37. Escalafonamiento de profesionales en el cuerpo ad-
ministrativo. Los profesionales con título de formación universitaria 
que soliciten incorporarse como oficiales del Cuerpo Administrativo 
y que sean aceptados, deberán realizar y aprobar un curso de orien-
tación militar, al término del cual serán escalafonados en el grado de 
subteniente o teniente de corbeta previo concepto de la Junta Aseso-
ra del Ministerio de Defensa para las Fuerzas Militares.

Parágrafo 1º. Los profesionales con especialización, maestría o 
doctorado en áreas de interés institucional, previa y claramente es-
pecificadas en la respectiva convocatoria, serán escalafonados en el 
grado de teniente o teniente de fragata de acuerdo con la reglamen-
tación vigente.

Parágrafo 2º. Los títulos profesionales expedidos por institucio-
nes extranjeras serán aceptados para todos los efectos de este decre-
to, siempre que sean reconocidos por la entidad estatal a la cual se 
haya conferido esta función.

Artículo 9º. El artículo 38 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 38. Escalafonamiento de profesionales, tecnólogos o 
técnicos profesionales como oficiales o suboficiales respectivamente 
de las armas y del cuerpo logístico en el Ejército; del cuerpo ejecu-
tivo, del cuerpo de Infantería de Marina y del cuerpo logístico en la 
Armada; del cuerpo de vuelo, del cuerpo de seguridad y defensa de 
bases aéreas y del cuerpo logístico en la Fuerza Aérea. Los profe-
sionales civiles con título de formación universitaria, y de acuerdo 
con las necesidades de las Fuerzas, que soliciten incorporarse como 
Oficiales de las Armas y del Cuerpo Logístico en el Ejército; del 
Cuerpo Ejecutivo, del Cuerpo de Infantería de Marina y del Cuer-
po Logístico en la Armada; y como Oficiales del Cuerpo de Vuelo, 
del Cuerpo de Seguridad y Defensa de Bases Aéreas; y del Cuerpo 
Logístico en la Fuerza Aérea, y que sean aceptados, deberán reali-
zar y aprobar un curso de formación y capacitación en la respectiva 
Escuela de Formación de Oficiales, de acuerdo con la programación 
que aprueben los Comandantes de Fuerza, al término del cual serán 
escalafonados en el grado de Subteniente o Teniente de Corbeta, pre-
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vio concepto de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las 
Fuerzas Militares.

Los tecnólogos o técnicos profesionales civiles con título de for-
mación Tecnológica, y de acuerdo con las necesidades de las Fuer-
zas, que soliciten incorporarse como Suboficiales de las Armas y del 
Cuerpo Logístico en el Ejército; del Cuerpo de Mar, del Cuerpo de 
Infantería de Marina y del Cuerpo Logístico en la Armada; y como 
Suboficiales del Cuerpo Técnico Aeronáutico, del Cuerpo Técnico 
de Seguridad y Defensa de Bases Aéreas y del Cuerpo Logístico 
Aeronáutico en la Fuerza Aérea, y que sean aceptados, deberán rea-
lizar y aprobar un curso de formación y capacitación en la respectiva 
Escuela de Formación de Suboficiales, de acuerdo con la programa-
ción que aprueben los Comandantes de Fuerza, al término del cual 
serán escalafonados en el grado de Cabos Terceros en el Ejército y 
en el Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada, como Marinero 
Segundo en los demás Cuerpos de la Armada y como Suboficial Ae-
rotécnico en la Fuerza Aérea.

Artículo 10. El artículo 40 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 40. Escalafonamiento de tecnólogos o técnicos en el 
cuerpo administrativo. Los civiles que acrediten títulos de tecnólo-
gos o técnicos profesionales, que soliciten su incorporación como 
suboficiales del Cuerpo Administrativo y sean aceptados, deberán 
realizar y aprobar un curso de orientación militar y llenar los demás 
requisitos que establezca el respectivo Comando de Fuerza. Aproba-
do el curso y satisfechos los demás requisitos, podrán escalafonarse 
en el grado de Cabo Tercero en el Ejército, Marinero Segundo en la 
Armada Nacional y Aerotécnico en la Fuerza Aérea.

Parágrafo. Escalafonamiento de pilotos fluviales. El Comandan-
te de la Armada Nacional por una sola vez, podrá escalafonar como 
suboficiales primeros al personal civil que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley, y de acuerdo al tiempo de servicio, se 
encuentren desempeñando el cargo de pilotos fluviales.

Artículo 11. El artículo 44 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 44. Obtención de grados. Para obtener el grado de Sub-
teniente en el Ejército, en el Cuerpo de Infantería de Marina de la Ar-
mada y en la Fuerza Aérea y el grado de Teniente de Corbeta en los 
demás cuerpos de la Armada Nacional, son requisitos indispensables 
haber cursado y aprobado los estudios reglamentarios, en las escue-
las de formación de oficiales y ser propuestos por el Comandante de 
la respectiva Fuerza. 

Para obtener el grado de Cabo Tercero en el Ejército, o su equiva-
lente en las otras Fuerzas, se requiere aprobar los correspondientes 
cursos, en las Escuelas de Formación de Suboficiales, o en las Uni-
dades autorizadas para adelantarlos, y ser propuestos para el efecto 
por el Director o Comandante de la respectiva escuela o unidad. 

Parágrafo 1°. Exceptúense los alumnos de las Escuelas de For-
mación de Oficiales y Suboficiales que sean enviados por el Gobier-
no Nacional en comisión a adelantar estudios en institutos militares 
del exterior para obtener el primer grado en la carrera de oficial o 
suboficial, grado que les será reconocido para su ingreso al respec-
tivo escalafón. Una vez escalafonados, deberán efectuar el curso de 
ambientación a la normatividad de la carrera militar nacional en la 
respectiva Escuela de formación. 

Parágrafo 2°. Podrán ingresar al Curso de Formación de Oficia-
les o Suboficiales en las respectivas escuelas, los nacionales de otros 
países que sean aceptados por el Gobierno Nacional, a quienes se les 
conferirá el título de Oficial o Suboficial honorario, previa aproba-
ción del correspondiente curso.

Parágrafo 3°. Previo concepto de la Junta Asesora del Ministerio 
de Defensa para las Fuerzas Militares, el Ministro de Defensa Nacio-
nal, cuando así le haya sido delegado por el Presidente de la Repú-

blica para el caso de los Oficiales, podrá autorizar la incorporación 
al respectivo escalafón a los nacionales colombianos que hayan ade-
lantado por su cuenta los estudios necesarios para obtener el primer 
grado en la carrera de oficial o suboficial en institutos de formación 
militar en el exterior. Una vez escalafonados, deberán efectuar un 
curso sobre la normatividad de la carrera militar nacional en la res-
pectiva escuela de formación.

Artículo 12. El Artículo 54 del Decreto-ley 1790 de 2000 que-
dará así:

Artículo 54. Requisitos mínimos para ascenso de Suboficiales. 
Los suboficiales de las Fuerzas Militares podrán ascender en la 
jerarquía al grado inmediatamente superior, cuando cumplan 
los siguientes requisitos mínimos:

a) Tener el tiempo mínimo de servicio efectivo establecido 
para cada grado en el presente decreto;

b) Capacidad profesional, acreditada con las evaluaciones 
anuales y las calificaciones de los cursos y exámenes para ascen-
so establecidos por los respectivos comandos de fuerza;

c) Acreditar aptitud sicofísica de acuerdo con el reglamento 
vigente;

d) Acreditar los tiempos mínimos de servicio en tropas o de 
embarco, de acuerdo con la reglamentación que expida el Go-
bierno Nacional;

e) Tener la clasificación para ascenso de acuerdo con el regla-
mento de Evaluación y Clasificación.

Parágrafo 1°. Para ascender al grado de Sargento Mayor de 
Comando se escogerá entre los sargentos mayores de comando, 
suboficial jefe técnico de comando y técnico jefe de comando que 
reúnan las condiciones generales y específicas establecidas en 
el presente decreto, los cuales se desempeñarán en el Comando  
General de las Fuerzas Militares y los Comandos Conjuntos.

Parágrafo 2°. Para ascender al grado de Sargento Mayor de 
Comando o su equivalente, el respectivo Comando de Fuerza es-
cogerá entre los Sargentos Mayores, Suboficiales Jefes Técnicos 
y Técnicos Jefes que reúnan las condiciones generales y específi-
cas establecidas en el presente decreto.

Parágrafo 3°. Para ascender al grado de Sargento Mayor o su 
equivalente, el respectivo Comando de Fuerza escogerá entre los 
Sargentos Primeros, Suboficiales Jefes y Técnicos Subjefes que 
reúnan las condiciones generales y específicas establecidas en el 
presente decreto, salvo lo relativo a los cursos o exámenes para 
ascenso.

Parágrafo 4°. Para ascender al grado de Sargento Segundo de 
las Armas en el Ejército, sargento segundo en la Armada Nacio-
nal y Técnico Segundo del Cuerpo Técnico de seguridad y de-
fensas de bases aéreas en la Fuerza Aérea, el suboficial deberá 
aprobar con anterioridad un curso para adquirir una especiali-
dad de combate.

Parágrafo 5°. El requisito de curso de que trata el literal b en 
el caso del personal de suboficiales que se desempeñan en el área 
de inteligencia militar encubierta, se podrá cumplir mediante un 
mecanismo alterno que adoptará el Comandante de Fuerza res-
pectivo.

Artículo 13. (Nuevo): El artículo 55 del Decreto-ley 1790 de 
2000 quedará así:

Artículo 55. Tiempos mínimos de servicios en cada grado.  
Fíjense los siguientes tiempos mínimos de servicios en cada  
grado como requisito para ascender al grado inmediatamente 
superior. 

a. Oficiales
1. Subteniente o Teniente de Corbeta 4 años
2. Teniente o Teniente de Fragata 4 años
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3. Capitán o Teniente de Navío 5 años
4. Mayor o Capitán de Corbeta 5 años
5. Teniente Coronel o Capitán de Fragata 5 años
6. Coronel o Capitán de Navío 5 años
7. Brigadier General o Contraalmirante 4 años
8. Mayor General o Vicealmirante 4 años
b. Suboficiales
1. Cabo Tercero, Marinero Segundo o Aerotécnico 3 años
2. Cabo Segundo, Marinero primero o Técnico Cuarto 3 años
3. Cabo Primero, Suboficial Tercero o Técnico Tercero 4 años
4. Sargento Segundo, Suboficial Segundo o Técnico Segundo 

5 años
5. Sargento Viceprimero, Suboficial Primero o Técnico Pri-

mero 5 años
6. Sargento Primero, Suboficial Jefe o Técnico Subjefe 5 años
7. Sargento Mayor, Jefe Técnico o Técnico Jefe: 3 años
8. Sargento Mayor de Comando, suboficial Jefe Técnico de 

Comando y Técnico Jefe de Comando: 3 años.
Parágrafo 1°. La aplicación del tiempo mínimo en los grados 

de subteniente y cabo tercero y sus equivalentes en las fuerzas, 
empezará a regir para el personal que asciende a partir del 1º de 
enero del año 2001.

Parágrafo 2°. Atendiendo el sistema de evaluación y clasifi-
cación, y acciones extraordinarias de valor o resultados opera-
cionales, la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las 
Fuerzas Militares podrá autorizar ascensos de hasta el 10% de 
cada promoción de oficiales de cada fuerza, hasta con un año 
de anterioridad al tiempo mínimo establecido en el presente 
artículo. 

Para efectos salariales el oficial deberá haber cumplido el 
tiempo mínimo establecido en este artículo para el respectivo 
grado.

Artículo 14. El artículo 58 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 58. Requisitos para ejercer mando en la Armada Na-
cional. Para ejercer los cargos de Comandante de Fuerza Naval, de 
Flotilla de Mar, de Unidad a Flote, de Grupo Aeronaval y hasta nivel 
de Unidad Operativa en Infantería de Marina, se debe cumplir con 
los siguientes requisitos:

a) Para Comandante de Fuerza Naval: Comandante de Unidad 
Mayor de Guerra, Comandante de Unidad Operativa Menor de In-
fantería de Marina, Comandante de Flotilla de Mar o Jefe de una Re-
gional de Inteligencia Naval, por un tiempo mínimo de un (1) año; 

b) Para Comandante de Flotilla de Mar: Comandante de unidad 
mayor de guerra por un tiempo mínimo de un (1) año;

c) Para Comandante de Unidad a Flote: Cumplir con los requisi-
tos de calificación que determine la Armada Nacional;

d) Para Comandante de Grupo Aeronaval: Ser piloto naval califi-
cado;

e) Para Comandante en la Infantería de Marina: Ejercer un car-
go de mando inmediatamente inferior por un tiempo mínimo de un  
(1) año.

Parágrafo. El Comando de la Armada Nacional, mediante Reso-
lución, determinará los cargos de mando en la Infantería de Marina.

Artículo 15. El artículo 59 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 59. Tiempo de embarco o de mando y horas de vuelo 
en la Armada. Para el ascenso de los Oficiales de la Armada Na-
cional hasta el grado de Teniente de Navío o Capitán de Infantería 
de Marina, se exige como requisito especial un tiempo mínimo de 

embarco, de mando, de horas de vuelo o desempeño de cargos en 
cada grado, así:

a) Oficiales del Cuerpo Ejecutivo superficie, submarinos e inge-
niería naval;

1. Teniente de Corbeta: Dos (2) años de embarco.
2. Teniente de Fragata y Teniente de Navío: Dos (2) años de em-

barco en el lapso de los dos grados, siendo obligatorio uno de ellos 
en el grado de Teniente de Navío.

b) Oficiales del Cuerpo Ejecutivo aviación naval; 
1. Teniente de Corbeta: Cien (100) horas de vuelo.
2. Teniente de Fragata: Ciento cincuenta (150) horas de vuelo.
3. Teniente de Navío: Doscientas (200) horas de vuelo.
c) Oficiales del Cuerpo Logístico; 
1. Teniente de Corbeta: Un (1) año como Jefe de Grupo de Unidad 

Administrativa o Logística de Base Naval; o de Unidad a Flote; o de 
Escuela de Formación de oficiales o suboficiales; o dos (2) años de 
desempeño en un cargo acorde con su especialidad. 

2. Teniente de Fragata: Un (1) año como Jefe de Sección Ad-
ministrativa o Logística de Base Naval; o de Unidad a Flote o de 
Escuela de Formación de oficiales o suboficiales; o dos (2) años de 
desempeño en un cargo acorde con su especialidad.

3. Teniente de Navío: Dos (2) años como Jefe de Unidad Admi-
nistrativa Logística de Unidad a Flote o de Escuela de Formación de 
oficiales o suboficiales; o como Jefe de Sección de Unidad Adminis-
trativa o Logística del Cuartel General de la Armada Nacional; o en 
el desempeño de cargos de su respectiva especialidad; o un (1) año 
en la Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional; o como 
Jefe de Grupo del Comando General de las Fuerzas Militares.

Parágrafo 1°. Para los efectos de lo dispuesto en el presente ar-
tículo, a los oficiales del Cuerpo Ejecutivo Ingeniería Naval que se 
desempeñen en unidades de mantenimiento aeronáutico, se les com-
putará su permanencia en ellas como tiempo de embarco.

Parágrafo 2°. Los oficiales del Cuerpo de Infantería de Marina 
hasta el grado de Capitán inclusive, para ascender al grado inme-
diatamente superior, deberán acreditar un tiempo mínimo de mando 
de tropa en una unidad de su especialidad o sus equivalentes en el 
Ejército en cada grado, igual al establecido para los oficiales de las 
Armas de dicha Fuerza.

Artículo 16. El artículo 61 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 61. Tiempo de mando y horas de vuelo en la Fuerza Aé-
rea. Para el ascenso de los oficiales de la Fuerza Aérea es requisito 
acreditar un tiempo mínimo de mando y de horas de vuelo o desem-
peño en cargos en cada grado, así:

a) Oficiales del Cuerpo de Vuelo;
1. Subteniente: Un (1) año como comandante de elemento y tres-

cientas (300) horas de vuelo como piloto o cien (100) horas de vuelo 
como especialista de vuelo, según su clasificación.

2. Teniente: Dos (2) años como comandante de escuadrilla y tres-
cientas (300) horas de vuelo como piloto o ciento cincuenta (150) 
horas de vuelo como especialista de vuelo, según su clasificación.

3. Capitán: Dos (2) años como comandante de escuadrilla y tres-
cientas cincuenta (350) horas de vuelo como piloto o doscientas (200) 
horas de vuelo como especialista de vuelo, según su clasificación.

b) Oficiales del Cuerpo Logístico;
1. Subteniente: Un (1) año como comandante de elemento o de es-

cuadrilla logística, o dos (2) años de desempeño en un cargo acorde 
con su especialidad.

2. Teniente: Dos (2) años como comandante de elemento o es-
cuadrilla logística, o en el desempeño de un cargo acorde con su 
especialidad.
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3. Capitán: Dos (2) años como comandante de escuadrilla o de 
escuadrón logístico; o como miembro de estado mayor de Escuela 
de Formación o de capacitación o de unidad operativa logística; o 
como jefe de sección de unidad administrativa o logística del Cuartel 
General de la Fuerza Aérea; o en el desempeño de un cargo acorde 
con su especialidad; o un (1) año en la Gestión General del Minis-
terio de Defensa; o como jefe de sección en el Comando General de 
las Fuerzas Militares.

Parágrafo 1°. Para cómputo de tiempo mínimo de mando en uni-
dades aéreas se tomará el tiempo servido por los oficiales de vuelo 
en Satena así:

Jefe de Grupo: Equivalente a comandante de escuadrilla.
Parágrafo 2°. Para el cómputo de las horas de vuelo se tendrán 

en cuenta, además de las horas voladas en aeronaves militares, las 
que los oficiales de vuelo completen en aeronaves de otras entida-
des gubernamentales a las cuales sean destinados en comisión del  
servicio.

Parágrafo 3°. Los oficiales del cuerpo de seguridad y defensa de 
bases aéreas de la Fuerza Aérea hasta el grado de Capitán inclusive, 
para ascender al grado inmediatamente superior deberán prestar en 
unidades terrestres de la Fuerza, que correspondan a su jerarquía, un 
tiempo mínimo de servicio igual al establecido en este artículo para 
los oficiales del Cuerpo de Vuelo.

Artículo 17. El artículo 62 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 62. Otras formas de cumplir con los tiempos mínimos de 
mando. A los oficiales de las Fuerzas Militares se les abonará, como 
tiempo de mando para su ascenso al grado inmediatamente superior, 
el de su permanencia en una de las siguientes situaciones:

a) Cuando desempeñen cargos de mando orgánicamente asigna-
dos a oficiales de mayor graduación, siempre que tales cargos estén 
dentro de los contemplados en este decreto para el cumplimiento de 
ese requisito;

b) Cuando los oficiales del Cuerpo Logístico ejerzan eventual-
mente el mando de unidades de combate o de apoyo de combate que 
correspondan a su jerarquía.

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en este artículo no aplicará para los 
oficiales navales del cuerpo ejecutivo en las especialidades de su-
perficie, submarinos, ingeniería naval, aviación naval e Inteligencia 
Naval. 

Parágrafo 2°. A los oficiales de las Fuerzas Militares destinados 
en comisión de estudios en universidades nacionales o extranjeras, 
mientras cumplan en debida forma con sus deberes académicos, po-
drá abonárseles por cada año de permanencia en la universidad hasta 
un veinte por ciento (20%) del tiempo mínimo de mando, embarco y 
horas de vuelo exigido para su grado, sin que la suma de los abonos 
pueda en ningún caso exceder del sesenta por ciento (60%) de dicho 
tiempo dentro de cada grado.

Artículo 18. El artículo 63 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Restricciones de ejercicio de algunos cargos de mando. Los car-
gos de Comandante General de las Fuerzas Militares, Jefe de Estado 
Mayor Conjunto e Inspector General de las Fuerzas Militares, así 
como los que más adelante se enumeran dentro de cada Fuerza, solo 
podrán ser desempeñados por Oficiales de las Armas de Ejército, por 
Oficiales del Cuerpo Ejecutivo, del Cuerpo de Infantería de Marina y 
por Oficiales Pilotos de la Fuerza Aérea, a saber:

a) Ejército
Comandante del Ejército, Segundo Comandante y Jefe de Estado 

Mayor de la Fuerza, Inspector General del Ejército, Comandante de 
Unidad Operativa y Comandante de Unidad Táctica de Combate o 
de apoyo de Combate.

b) Armada
Comandante de la Armada, Segundo Comandante, Jefe de Ope-

raciones Navales, Jefe de Inteligencia Naval, Comandante de Fuerza 
Naval, Comandante de Unidad Operativa, Comandante de Unidad a 
Flote y Comandante de Unidad Táctica.

c) Fuerza Aérea
Comandante de la Fuerza Aérea, Segundo Comandante y Jefe de 

Estado Mayor, Inspector General de la Fuerza Aérea, Jefe de Ope-
raciones Aéreas, Comandante Comando Aéreo Operativo y Coman-
dante Grupo Aéreo Operativo.

Parágrafo. El escalafón de cargos de que trata el artículo 3º del 
Decreto 1790 de 2000, determinará en cada una de las Fuerzas los 
perfiles y requisitos mínimos para desempeñar los cargos contempla-
dos en el presente artículo.

Artículo 19. El artículo 70 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 70. Cursos de capacitación. Para ascender a los grados 
de Capitán o Teniente de Navío y Mayor o Capitán de Corbeta, se 
requiere adelantar y aprobar los correspondientes cursos de capaci-
tación, de acuerdo con las disposiciones que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional.

Parágrafo 1°. Los oficiales de las Armas del Ejército, los del 
Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada y los del Cuerpo de 
Seguridad y Defensa de bases aéreas de la Fuerza Aérea, para ingre-
sar a estos cursos, deberán desarrollar y aprobar con anterioridad un 
curso para adquirir una especialidad de combate.

Parágrafo 2°. De acuerdo con las necesidades de las Fuerzas y la 
situación institucional, los Comandantes del Ejército, de la Armada 
y de la Fuerza Aérea, podrán exigir un curso para ascenso al grado 
de Teniente o Teniente de Fragata. Este curso se denominará Curso 
Básico de las Armas en el Ejército o Curso Inicial de Capacitación 
en la Armada y en la Fuerza Aérea. 

Artículo 20. El artículo 82 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 82. Definiciones.
a) Destinación: Es el acto de autoridad competente por el cual se 

asigna a una unidad o dependencia militar (Incluyendo la Gestión 
General del Ministerio de Defensa Nacional) a un oficial o suboficial 
cuando ingresa al escalafón o cuando cambia su situación jerárquica 
por ascenso;

b) Traslado: Es el acto de autoridad competente por el cual se 
asigna a un oficial o suboficial a una nueva unidad o dependencia 
militar (Incluyendo la Gestión General del Ministerio de Defensa 
Nacional), con el fin de prestar sus servicios en ella, o desempeñar 
un cargo dentro de la organización;

c) Comisión: Es el acto de autoridad competente por el cual se 
asigna a un oficial, suboficial o alumno de escuela de formación de 
oficiales o suboficiales con carácter transitorio a una unidad o repar-
tición militar, o a una entidad oficial o privada, para cumplir misio-
nes especiales del servicio; 

d) Licencia: Es el acto de autoridad competente efectuado a soli-
citud de parte, por el cual se suspenden transitoriamente las funcio-
nes del oficial o suboficial dentro de la organización a que pertenece, 
en las condiciones señaladas en este decreto;

e) Encargo: Es el acto de autoridad competente por el cual se de-
signa a un militar por un término no mayor a 120 días, para asu-
mir total o parcialmente las funciones de mando y/o administrativas 
correspondientes a un cargo, por ausencia temporal o definitiva del 
titular, desvinculándose o no de las funciones propias.

Parágrafo. La destinación, traslado o comisión es de obligatorio 
cumplimiento, contra ella no obra ningún recurso y es facultad ex-
clusiva del Gobierno Nacional, del Ministro de Defensa Nacional, 
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del Comandante General de las Fuerzas Militares y de los Coman-
dantes de Fuerza, según el caso.

Artículo 21. El artículo 84 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 84. Forma de disponer destinaciones, traslados, comi-
siones y encargos. Las destinaciones, traslados, comisiones y encar-
gos del personal de los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Milita-
res, se dispondrán de la siguiente forma:

a) Por Decreto del Gobierno Nacional: 
1. Destinaciones y traslados para oficiales Generales y de Insignia 

en todos los casos.
2. Comisiones al exterior mayores de noventa (90) días a partir del 

grado de coronel o capitán de navío.
3. Comisiones en el exterior a lugares diferentes a su país sede, 

superiores a noventa (90) días para oficiales a partir del grado de 
coronel o capitán de navío.

4. Comisiones para oficiales a partir del grado de coronel o capi-
tán de navío, en la administración pública o en entidades oficiales o 
privadas.

5. Comisiones diplomáticas para todos los oficiales.
6. Comisiones al exterior mayores de diez (10) días para el Co-

mandante General de las Fuerzas Militares.
7. Comisiones dentro del país mayor de noventa (90) días, para 

oficiales generales y de insignia;
b) Por Resolución Ministerial:
1. Encargos de Comandante General de las Fuerzas Militares o 

Comandantes de Fuerza y Oficiales Generales o de Insignia.
2. Destinaciones, encargos y traslados para oficiales superiores.
3. Comisiones al exterior hasta por diez (10) días para el Coman-

dante General de las Fuerzas Militares.
4. Comisiones al exterior menores de noventa (90) días para  

oficiales a partir del grado de coronel o capitán de navío.
5. Comisiones al exterior para oficiales hasta el grado de te-

niente coronel o su equivalente en la Armada Nacional y para 
suboficiales y alumnos de las escuelas de formación de oficiales 
o suboficiales.

6. Comisiones en el exterior, a lugares diferentes a su país sede 
hasta por noventa (90) días, para oficiales a partir del grado coronel 
o Capitán de Navío.

7. Comisiones en el exterior, a lugares diferentes a su país sede, 
para oficiales hasta el grado de teniente coronel o su equivalente en 
la Armada Nacional y para suboficiales y alumnos de las escuelas de 
formación de oficiales o suboficiales.

8. Comisiones en el país para oficiales generales y de insignia su-
periores a veinte (20) días y no mayores de noventa (90) días.

9. Comisiones en el país superiores a noventa (90) días para ofi-
ciales superiores.

10. Comisiones para oficiales hasta el grado de teniente coronel o 
su equivalente y suboficiales en la administración pública o en enti-
dades oficiales o privadas.

11. Destinaciones y encargos de Capitanes de Puerto cuando sean 
militares en servicio activo.

c) Por disposición del Comando General de las Fuerzas  
Militares:

1. Comisiones en el país para oficiales Generales y de Insignia 
del Comando General de las Fuerzas Militares hasta por veinte  
(20) días. 

2. Comisiones dentro del país inferiores a noventa (90) días para 
oficiales superiores del Comando General de las Fuerzas Militares.

3. Comisiones dentro del país para oficiales subalternos y sub-
oficiales del Comando General de las Fuerzas Militares y para 
alumnos de las escuelas de formación de oficiales o suboficiales, 
cuando se trate de comisiones colectivas de alumnos de diferentes 
Fuerzas.

d) Por orden administrativa del Comando General de las 
Fuerzas Militares o de los Comandos de Fuerza:

1. Destinaciones, traslados y encargos de oficiales subalternos y 
suboficiales.

2. Comisiones en el país para oficiales Generales y de Insignia de 
su respectiva Fuerza hasta por veinte (20) días.

3. Comisiones en el país inferiores a noventa (90) días, para  
oficiales superiores de su respectiva Fuerza.

4. Comisiones dentro del país para oficiales subalternos, subofi-
ciales y alumnos de las escuelas de formación de oficiales o subofi-
ciales.

e) Por orden del día de los Comandos de Unidad Operativa:
1. Comisiones en el país para oficiales y suboficiales del respec-

tivo cuartel general y de las unidades y organismos subordinados 
hasta por diez (10) días.

Artículo 22. El artículo 85 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 85. Traspaso de funciones administrativas. En las au-
sencias temporales o accidentales no mayores a treinta (30) días de 
los oficiales titulares de cargos de Comando, quienes lo sucedan 
en el mando, asumirán de inmediato la plenitud de las funciones y 
atribuciones de mando y administrativas correspondientes a dichos 
cargos sin necesidad de que se expida disposición encargándolos de 
tales funciones.

Al efecto, bastará que la novedad se ordene, autorice o registre 
por la orden del día del Comando inmediatamente superior, o por la 
del Comando afectado cuando se trate de casos accidentales, para 
que lo dispuesto en el inciso anterior comience a producir todos sus 
efectos.

Artículo 23. El artículo 89 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así:

Artículo 89. Obligatoriedad de la prestación de servicios. Los 
oficiales, suboficiales y alumnos de las Escuelas de Formación que 
sean destinados en comisión de estudios en el país o en el exterior, 
deberán prestar a la institución su servicio al término de esta por un 
tiempo mínimo igual al doble del lapso que hubiere permanecido en 
comisión. 

Parágrafo 1°. Los oficiales, suboficiales y alumnos de las Escue-
las de Formación de oficiales y suboficiales que sean destinados en 
comisión especial del servicio con el fin de capacitarse en determi-
nada especialidad o adelantar entrenamiento en equipos, quedarán 
obligados a prestar servicio a la Fuerza respectiva por un mínimo de 
dos (2) años.

Parágrafo 2°. Quienes sean seleccionados para adelantar cur-
so de piloto o técnico de aeronaves, están obligados a prestar sus 
servicios dentro del arma o especialidad por un tiempo equiva-
lente al triple de la duración del curso realizado. Tal prestación 
en ningún caso será inferior a tres (3) años. Para el efecto, no se 
tendrán en cuenta los cursos mandatorios para mantener vigente 
la autonomía.

Parágrafo 3°. Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo, los 
oficiales, suboficiales y alumnos que se encuentren en cualquiera de 
los siguientes casos:

a) Que sean retirados del servicio activo por llamamiento a cali-
ficar servicios o por retiro discrecional en la forma prevista en los 
artículos 103 y 104 de este decreto;
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b) Que al término de la comisión presenten lesiones determinantes 
de su retiro por incapacidad absoluta y permanente o gran invalidez.

Artículo 24. El artículo 100 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 100. Causales del retiro. El retiro del servicio activo 
para el personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares se 
clasifica, según su forma y causales, como se indica a continuación: 

a) Retiro temporal con pase a la reserva:
1. Por solicitud propia.
2. Por cumplir cuatro (4) años en el grado de General o Almirante, 

salvo lo dispuesto en la Ley 775 de 2002.
3. Por llamamiento a calificar servicios.
4. Por sobrepasar la edad correspondiente al grado.
5. Por disminución de la capacidad psicofísica para la actividad 

militar.
6. Por inasistencia al servicio sin causa justificada de acuerdo con 

el tiempo previsto en el Código Penal Militar para el delito de aban-
dono del servicio.

7. Por incapacidad profesional de conformidad con el artículo 108 
literal a) de este decreto.

8. Por retiro discrecional de acuerdo con el artículo 104 de este 
decreto.

9. Por no superar el período de prueba.
b) Retiro absoluto: 
1. Por invalidez.
2. Por conducta deficiente.
3. Por haber cumplido la edad máxima permitida para los servido-

res públicos de acuerdo con la ley.
4. Por muerte.
5. Por incapacidad profesional de conformidad con el artículo 108 

literales b) y c) del presente decreto.
6. Por fuga del personal privado de la libertad por orden de au-

toridad judicial, sin perjuicio de la acción penal y disciplinaria que 
corresponda.

Artículo 25. El artículo 103 del Decreto-ley 1790 de 2000, que-
dará así:

Artículo 103. Llamamiento a calificar servicios. Los oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares, solo podrán ser retirados por 
llamamiento a calificar servicios, cuando hayan cumplido los requi-
sitos para tener derecho a la asignación de retiro.

Artículo 26. El artículo 108 del Decreto-ley 1790 de 2000,  
quedará así:

Artículo 108. Retiro por incapacidad profesional. Los oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares serán retirados por incapacidad 
profesional, por:

a) No obtener calificaciones aprobatorias en cursos o exámenes de 
capacitación profesional para ascenso, de acuerdo con este decreto y 
con las disposiciones que lo reglamenten;

b) Ser clasificados en lista No. 5 con cualquier tiempo de servicio, 
de acuerdo con el reglamento de evaluación y clasificación para el 
personal de las Fuerzas Militares;

c) Ser clasificado en lista No. 4, de acuerdo con el reglamento de 
evaluación y clasificación para el personal de las Fuerzas Militares y, 
tener el tiempo para llamamiento a calificar servicios.

Artículo 27. El artículo 112 del Decreto-ley 1790 de 2000 quedará 
así: 

Artículo 112. Separación temporal. El oficial o suboficial que sea 
condenado a la pena principal de arresto o prisión por delitos culpo-
sos, será separado en forma temporal de las Fuerzas Militares, para 
hacer efectiva la privación de la libertad si fuere ordenada, salvo que 
se conceda un subrogado penal y mientras no sea revocado. 

Artículo 28. El artículo 117 del Decreto-ley 1790 de 2000, el cual 
quedará así:

Artículo 117. Llamamiento especial al servicio. El Gobierno Na-
cional cuando se trate de oficiales; y el Ministro de Defensa Nacional 
o los Comandantes de Fuerza cuando en ellos se delegue, para el caso 
de los suboficiales, podrán llamar en forma especial al servicio a los 
miembros de las Fuerzas Militares retirados en forma temporal con 
pase a la reserva, en cualquier tiempo, para fines de entrenamiento o 
para satisfacer necesidades orgánicas de las Fuerzas o hacer frente a 
las exigencias de la seguridad nacional. 

Los oficiales y suboficiales que no acataren sin justa causa el lla-
mamiento especial al servicio, serán sancionados por resolución mo-
tivada del respectivo comandante de fuerza con multa que oscile de 
uno (1) a diez (10) sueldos básicos correspondientes al grado que 
ostenten al momento del llamamiento, descontables del sueldo de 
retiro o exigibles por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
sin perjuicio de la acción penal correspondiente.

Estos oficiales y suboficiales podrán ser retirados nuevamente,  
a juicio de la autoridad que efectuó el llamamiento en cualquier 
tiempo.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas con las cuales se 
encuentren trabajando los oficiales o suboficiales a que se refiere este 
artículo, en el momento de su llamamiento especial al servicio acti-
vo, están en la obligación de reincorporarlos a sus respectivos cargos 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de su retiro. El 
llamamiento especial al servicio solo suspende transitoriamente los 
contratos de trabajo.

Además de lo previsto en las leyes laborales, la contravención a lo 
aquí dispuesto será sancionada por el Gobierno Nacional con multas 
de cien (100) a ciento veinte (120) salarios mínimos legales mensua-
les por cada oficial o suboficial, los que se destinarán al Fondo de 
Defensa Nacional. 

Artículo 29. Autorízase al Gobierno Nacional para que pueda 
compilar las normas de esta ley y el Decreto-ley 1790 de 2000, sin 
cambiar su redacción ni contenido.

Artículo 30. (Nuevo). El Decreto 1790 de 2000 tendrá un nue-
vo artículo: 

Retiro de Sargento Mayor de Comando Conjunto y sus equi-
valentes en las Fuerzas Militares. Los suboficiales de grado Sar-
gento Mayor de Comando Conjunto, pasarán a retiro temporal 
con pase a la reserva al cumplir tres (3) años de servicio en el 
grado.

Artículo 31. La presente ley rige a partir de la fecha de su promul-
gación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
El Presidente,

Efrén Hernández Díaz.

El Vicepresidente,
Jairo Martínez Fernández.

La Secretaria General,
Rocío López Robayo.

El Subsecretario (E.),
Benjamín Niño Flórez.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO  
DE LEY NUMERO 277 DE 2006 CAMARA, 125 DE 2005  

SENADO
por la cual la Nación se asocia a la celebración de los sesenta 
años del Instituto de Educación Técnica “Jorge Eliécer Gaitán”  
del Carmen de Viboral, Antioquia, se autorizan apropiaciones  

presupuestales y se dictan otras disposiciones.
Doctor
EFREN HERNANDEZ DIAZ
Presidente Comisión Segunda Constitucional Permanente
Honorable Cámara de Representantes.
Ciudad.
Referencia. Proyecto de ley número 277 de 2006 Cámara, 125 de 

2005 Senado.
Señor Presidente:
Comedidamente me permito presentar ponencia para segundo de-

bate; del Proyecto de ley número 277 de 2006 Cámara, 125 de 
2005 Senado, por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 
sesenta años del Instituto de Educación Técnica “Jorge Eliécer Gai-
tán” del Carmen de Viboral, Antioquia, se autorizan apropiaciones 
presupuestales y se dictan otras disposiciones. 

Este proyecto fue presentado por el Senador Carlos Gaviria Díaz, 
en octubre del año inmediatamente anterior, como un merecido reco-
nocimiento al mencionado instituto, vinculado a la educación desde 
hace seis décadas.

Nos referíamos hasta hace poco en un proyecto de similares ca-
racterísticas, en que los altos índices de violencia e inseguridad ge-
nerados por la educación insuficiente, carencia de empleo y escasa 
formación de valores, entre otros, nos alejan cada vez más de con-
vertirnos en una sociedad que se caracterice por tener una ciudada-
nía verdaderamente democrática y culta. Así lo enunciaba nuestro  
filósofo envigadeño Fernando González en 1935:

“Nació mi verdadera vocación, tengo ganas, Estanislao, de fundar 
escuelas en donde disciplinemos a la juventud... para asombrar el 
mundo. Dame que pudiéramos establecer tres escuelas, disciplinar 
dos generaciones, y Colombia sería grande. Hasta hoy, en cuatro-
cientos años que lleva la vida pública este continente, las genera-
ciones han sido hechas por el miedo, la vergüenza, la esclavitud y el 
pecado”.

Manifiesta el autor del proyecto como en verdad pude compro-
barlo, que el Instituto Técnico “Jorge Eliécer Gaitán”, presenta se-
rias dificultades presupuestales para adquirir maquinaria y equipos 
necesarios, destinados a las especialidades que ofrece en mecánica, 
metalistería, ebanistería, electricidad, fundición y dibujo técnico, sin 
los cuales no podrá educar los tres mil seiscientos estudiantes de esa 
región del oriente antioqueño que hoy presenta un gran crecimiento 
industrial.

Con ocasión de los sesenta años el Senador Carlos Gaviria Díaz 
propone que se autorice al Gobierno Nacional para incluir dentro del 
Presupuesto General de la Nación apropiaciones presupuestales por 
la suma de doscientos sesenta y ocho millones quinientos mil pesos 
($268.500.000), distribuidos en seis rubros para distintos talleres y 
un rubro para la sala de informática.

Estamos de acuerdo con el autor del proyecto, en autorizar al Go-
bierno Nacional para incorporar estas partidas en el presupuesto, con 
el fin de estimular y fortalecer esa institución técnica que tanto bene-
ficio trae a miles de familias en el oriente antioqueño, lo mismo que 
puede ampliar su nivel de cobertura en diferentes talleres, en aspectos 
tan importantes como la educación técnica que sin duda constituyen 
una gran alternativa para los jóvenes del país. Máxime cuando esta-
dísticamente se ha demostrado por los entes de salvaguardar la edu-
cación en nuestro país, la gran desocupación que soportan nuestros 

bachilleres al terminar su ciclo formativo, o qué decir del desempleo 
que abate a nuestros profesionales. 

Coincido igualmente en hacer notar que el Congreso de la Repú-
blica tiene facultades para autorizar este tipo de gastos tal y como lo 
señala la Constitución Nacional, al igual que distintas sentencias de 
la Corte Constitucional, queda muy claro que por el presente pro-
yecto no se está dando una orden al Gobierno sino una autorización, 
fundada jurídicamente en el Principio de Legalidad del Gasto, para 
incluir estas apropiaciones en el presupuesto nacional, quedando en 
manos del Gobierno la iniciativa de su inclusión.

Como anexo a la presente exposición de motivos allego la juris-
prudencia constitucional sobre el Principio de Legalidad del Gasto.

Por las anteriores razones me permito presentar la siguiente,
Proposición

Dese segundo debate al Proyecto de ley número 277 de 2006 
Cámara, 125 de 2005 Senado,  por la cual la Nación se asocia 
a la celebración de los sesenta años del Instituto de Educación 
Técnica “Jorge Eliécer Gaitán” del Carmen del Viboral, Antio-
quia, se autorizan apropiaciones presupuestales y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,
Hernando de Jesús Gallego Londoño,

Representante a la Cámara, Comisión Segunda Constitucional 
Permanente

PROYECTO DE LEY NUMERO 277 DE 2006 CAMARA,  
125 DE 2005 SENADO

por la cual la Nación se asocia a la celebración de los sesenta años 
del Instituto de Educación Técnica “Jorge Eliécer Gaitán” del Carmen 
de Viboral, Antioquia, se autorizan apropiaciones presupuestales  

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. La República de Colombia y el Congreso de Colom-

bia, se vinculan a la celebración de los sesenta años de la Funda-
ción del Instituto Técnico “Jorge Eliécer Gaitán” del municipio del  
Carmen de Viboral, departamento de Antioquia.

Artículo 2º. A partir de la promulgación de la presente ley y de 
conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución 
Política, se autoriza al Gobierno Nacional para incluir dentro del pre-
supuesto General de la Nación, las apropiaciones presupuestales que 
se requieran para vincularse a la conmemoración de los sesenta años 
del Instituto Técnico “Jorge Eliécer Gaitán”.

$
Taller de metalistería 45.250.000.

Taller de electricidad 20.500.000.
Taller de ebanistería 22.500.000.
Taller de dibujo técnico 38.750.000.
Taller de mecánica 72.000.000.
Taller de fundición 15.250.000.
Sala de informática 54.250.000

Total 268.500.000.
Artículo 3º. Autorícese al Gobierno Nacional para incorporar 

dentro del presupuesto General de la Nación las apropiaciones pre-
supuestales necesarias para los efectos contemplados en la presente 
ley.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Cordialmente,

Hernando de Jesús Gallego Londoño,
Representante a la Cámara, Comisión  

Segunda Constitucional Permanente
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“9. Como lo señaló la Sentencia C-490 de 1994 de esta Corpora-
ción, el principio general que rige la competencia del Congreso y de 
sus miembros en materia de iniciativa legislativa no es otro que el de 
la libertad. En efecto, el principio democrático (C. P.. artículo 1°), 
la soberanía popular (C. P., artículo 3°), la participación ciudadana 
en el ejercicio del poder político (C. P., artículo 40), la cláusula ge-
neral de competencia (C. P., artículo 150), y especialmente, la regla 
general establecida en el artículo 154 de la Carta que consagra el 
principio de la libre iniciativa, permite concluir que, con excepción 
de las específicas materias reservadas por la propia Constitución, la 
directriz general, aplicable a la iniciativa legislativa de los miembros 
del Congreso, es la de la plena libertad”.

A este respecto, cabe recordar lo afirmado en la Sentencia C-325 
de 1997 con ponencia del Magistrado doctor Eduardo Cifuentes  
Muñoz:

“11. Las leyes que decretan gasto público –de funcionamiento 
o de inversión– no se encuentran constitucionalmente atadas a 
la iniciativa gubernamental y, por lo tanto, no resulta legítimo 
restringir la facultad del Congreso y de sus miembros, de propo-
ner proyectos sobre las referidas materias, con la obvia salvedad 
de que la iniciativa de su inclusión en el proyecto de presupuesto 
corresponde exclusiva y discrecionalmente al Gobierno. Negrilla 
fuera de texto.

Es necesario tener en cuenta que como criterio para analizar las 
leyes que decretan gasto público, la Corte Constitucional estudia 
la necesidad de verificar si el Congreso de la República imparte 
una orden al ejecutivo; caso en el cual la disposición se decla-
ra inconstitucional, o si se limita a autorizarlo –habilitarlo– para 
incluir el gasto decretado en el proyecto de presupuesto, lo que 
constituye una expresión legítima de las atribuciones del Congre-
so, lo que hace el presente Proyecto de ley de honores a Fernando 
González.

Con ocasión al estudio realizado por parte de la Corte en la Sen-
tencia C-343 de 1995, sobre una niciativa legislativa que determina 
gasto público, manifestó lo siguiente:

“… La iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de 
ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adi-
ción del Presupuesto General de la Nación. Simplemente esas le-
yes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del 
Gobierno, se incluyan en la ley anual de presupuestos las parti-
das necesarias para atender esos gastos. Algunos miembros del 
Congreso de la República sí podían presentar el proyecto de ley 
bajo examen y, por ende, podían también ordenar la asignación de 
partidas para la reparación y manutención del Templo de San Roque 
en la ciudad de Barranquilla. Naturalmente, en virtud de lo ex-
puesto, tanto la Constitución como la ley exigen que la ejecución 
del gasto decretado en ese proyecto dependa de su inclusión en el 
Presupuesto General de la Nación, para lo cual necesariamente 
habrá de contarse con la iniciativa o con la autorización expresa 
del Gobierno Nacional, en particular la del señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público.

Esta Corte declara la exequibilidad formal del proyecto de ley, 
en cuanto no era necesaria la iniciativa o el aval gubernamental 
para el trámite legislativo del mismo”. Negrilla fuera del texto.

Estos apartes de la jurisprudencia arriba enunciada en la materia 
que nos ocupa, clarificará aún más el proceso del Legislador en la 
materia que nos ocupa para el Proyecto de ley de Honores al Maes-
tro Fernando González, del cual es ponente el Senador Manuel Ra-
miro Velásquez Arroyave de la Comisión Segunda del Senado de la  
República.

ANEXO I

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL

El numeral 11 del artículo 150 de la Constitución Política se-
ñala que corresponde al Congreso de la República, mediante la ex-
pedición de una ley, “establecer las rentas nacionales y los gastos 
de la administración”. En armonía, el segundo inciso del artículo 
345 indica que “no se podrá hacer erogación con cargo al Tesoro que 
no se halle incluido en el presupuesto de gastos”, y el 346 señala que 
“no podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado 
por el Congreso, por las asambleas departamentales, o por los con-
cejos distritales o municipales”.

El segundo inciso del artículo 346 refuerza esta idea cuando afir-
ma que “en la ley de aprobaciones no podrá incluirse partida al-
guna que no corresponda a un crédito judicialmente reconocido, 
o a un gasto decretado conforme a la ley anterior”.

Estas disposiciones consagran lo que se ha llamado el princi-
pio de la legalidad del gasto público, el cual tiene el alcance de 
imponer que todo gasto sea previamente decretado mediante ley 
e incluido dentro del Presupuesto General de la Nación.

Sobre el principio de legalidad del gasto, la jurispruden- 
cia constitucional en Sentencia C-685 de 1996 manifestó lo si-
guiente:

“El principio de legalidad del gasto constituye uno de los funda-
mentos más importantes de las democracias constitucionales. Se-
gún tal principio, corresponde al Congreso, como órgano de repre-
sentación plural, decretar y autorizar los gastos del Estado, pues 
ello se considera un mecanismo necesario de control al Ejecutivo 
y una expresión inevitable del principio democrático y de la forma 
republicana del Gobierno (C. P., artículo 1°). En el constituciona-
lismo colombiano, la legalidad del gasto opera en dos momentos 
diferenciados, pues en general las erogaciones no solo deben ser 
previamente decretadas por la ley (C. P., artículo 346) sino que, 
además, deben ser apropiadas por la Ley del Presupuesto (C. P., 
artículo 345) para poder ser efectivamente realizadas”. Negrillas 
fuera de texto.

Es conveniente hacer claridad que en virtud del principio de le-
galidad del gasto, el Congreso tiene facultades para decretar gastos 
públicos, como en el presente caso del proyecto de ley de honores a 
Fernando González y se dictan otras disposiciones y para que a ini-
ciativa del Gobierno se apropie lo necesario del Presupuesto General 
de la Nación.

En efecto, conforme al artículo 154 de la Carta Política, las leyes 
pueden tener origen, entre otros, en cualquiera de las Cámaras a pro-
puesta de sus miembros, excepto las que señalan el mismo artículo. 
Por ello, respecto de las leyes o proyectos de leyes que se refieran 
a la asignación de partidas del presupuesto nacional para el cubri-
miento de determinados gastos, la Corte Constitucional en el caso 
del Templo de San Antonio de Padua del municipio de Soledad, en 
la Sentencia C-480 de 19999 reiteró su posición según la cual tales 
disposiciones del legislador que ordenan gastos, expedidas con el 
cumplimiento de las formalidades constitucionales, tienen la efica-
cia de constituir títulos jurídicos suficientes, en los términos de los 
artículos 345 y 346 de la Carta, para la posterior inclusión del gasto 
en la ley de presupuesto, pero que ellas en sí mismas no pueden 
constituir órdenes para llevar a cabo tal inclusión, sino autorizacio-
nes para ello.

En las Sentencias C-360 de 1996 y C-325 de 1997, la Corte 
Constitucional ya había establecido dicha doctrina en los siguientes  
términos:
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ACTA DE COMISION DE CONCILIACION  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 034 DE 2005  

SENADO, 207 DE 2005 CAMARA
por la cual se desarrolla el artículo 227 de la Constitución Política, 

en relación con la elección directa de Parlamentarios Andinos.
Doctores
CLAUDIA BLUM DE BARBERI
Presidenta del Senado de la República
JULIO GALLARDO ARCHBOLD
Presidente de la Cámara de Representantes
E. S. D.
Respetados Presidentes:
Los suscritos Senadores Samuel Moreno Rojas, Andrés González 

y los Representantes a la Cámara Miriam Paredes Aguirre y Luis Fer-
nando Duque, en cumplimiento de lo dispuesto por ustedes, basados 
en el artículo 186 de la Ley  5ª de 1992 nos reunimos en el día de hoy, 
7 de junio de 2006, para rendir informe de conciliación al Proyecto 
de ley número 034 de 2005 Senado, 207 de 2005 Cámara, por la cual 
se desarrolla el artículo 227 de la Constitución Política, en relación 
con la elección directa de parlamentarios andinos, y después de ana-
lizar los textos definitivos aprobados en ambas Corporaciones sobre 
el proyecto referido, hemos acordado acoger el texto aprobado por la 
plenaria del Senado de la República, el cual adjuntamos:

Artículo 1°. Del objeto. En desarrollo de lo dispuesto en el artícu-
lo 227 de la Constitución Política de Colombia, los ciudadanos ele-
girán en forma directa y mediante sufragio universal y secreto cinco 
(5) Representantes de Colombia al Parlamento Andino.

Artículo 2°. Del régimen electoral aplicable. Mientras se esta-
blece un régimen electoral uniforme, el sistema de elección de los 
Representantes ante el Parlamento Andino se regirá de acuerdo con 
la legislación electoral colombiana.

Artículo 3°. De las calidades. Para ser elegido al Parlamento  
Andino en representación de Colombia se requieren las mismas con-
diciones que se exigen para ser elegido Senador de la República.

Artículo 4°. De los deberes, prohibiciones, inhabilidades e in-
compatibilidades. A los Representantes por Colombia al Parlamen-
to Andino les serán aplicables las mismas normas sobre Deberes, 
Prohibiciones, Inhabilidades e Incompatibilidades que rigen para los 
Senadores de la República, además de las que establezcan Tratados 
Internacionales.

Artículo 5°. De la inscripción de candidaturas. El Registrador 
Nacional del Estado Civil o los Registradores Departamentales, ins-
cribirán los candidatos a solicitud de los representantes de los par-
tidos y movimientos políticos con personería jurídica reconocida en 
la República de Colombia, o de los movimientos sociales o un grupo 
significativo de ciudadanos colombianos.

Parágrafo. El Consejo Nacional Electoral podrá establecer requi-
sitos para garantizar la seriedad de las inscripciones de candidatos.

Artículo 6°. Reposición de votos. Los candidatos elegidos al Par-
lamento Andino tendrán derecho a la reposición estatal por los votos 
válidos obtenidos, en los términos de esta ley.

Artículo 7°. Fórmula de conversión de votos y proceso de adju-
dicación de curules. Para las elecciones de Parlamentarios Andinos 
se aplicará el sistema de cifra repartidora, de acuerdo con la votación 
alcanzada entre las listas que superen el umbral del 2% del total de los 
votos emitidos válidamente en las elecciones de Parlamento Andino.

Artículo 8°. Fecha de elecciones y período. Hasta tanto la Comu-
nidad Andina establezca un Régimen Electoral uniforme, las elec-
ciones para los Representantes por Colombia al Parlamento Andino 
se realizará el mismo día en que se efectúen las elecciones generales 
de Congreso Colombiano. El período será institucional y será el mis-
mo que la ley establezca para Senadores y Representantes.

Artículo 9°. Declaratoria de elección de titulares. El Consejo 
Nacional Electoral, como suprema autoridad electoral, declarará la 
elección de los Representantes titulares por Colombia al Parlamento 
Andino y los acreditará ante este organismo.

Artículo 10. Vacíos. Mientras los países andinos establecen un 
régimen electoral uniforme, en caso de que se presenten vacíos, estos 
se interpretarán con las normas que le son aplicables a la elección de 
Senadores de la República.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publica-
ción y deroga las normas que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 182 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto 
definitivo aprobado en sesión plenaria del Senado de la República el 
día 2 de noviembre de 2005 al Proyecto de ley número 034 de 2005 
Senado, por la cual se desarrolla el artículo 227 de la Constitución 
Política, en relación con la elección directa de parlamentarios andi-
nos, y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Senadores de la República, Samuel Moreno Rojas, Andrés Gon-

zález Díaz; Representantes a la Cámara, Myriam Paredes Aguirre,  
Luis Fernando Duque García.

A C T A S   D E   C O M I S I O N  D E  C O N C I L I A C I O N

C O N T E N I D O

Gaceta número 179 - Viernes 9 de junio de 2006
CAMARA DE REPRESENTANTES

Págs.
PONENCIAS

Ponencia para segundo debate, texto propuesto y texto al Proyecto de ley número 
249 de 2005 Cámara, 169 de 2005 Senado, por medio de la cual se modifican 
artículos del Decreto 1790 de 2000, en cuanto a la regulación de la carrera del 
personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares .................  1

Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley número 277 de 2006 
Cámara, 125 de 2005 Senado, por la cual la Nación se asocia a la cele-
bración de los sesenta años del Instituto de Educación Técnica “Jorge 
Eliécer Gaitán” del Carmen de Viboral, Antioquia, se autorizan apro-
piaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones. .......................  18

ACTA DE CONCILIACION
Acta de comisión de conciliación al Proyecto de ley número 034 de 

2005 Senado, 207 de 2005 Cámara, por la cual se desarrolla el artículo 
227 de la Constitución Política, en relación con la elección directa
de Parlamentarios Andinos ......................................................................  20

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2006


